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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

V a s c o n g a d a s .—El Gobernado? militar de San Sebastian, 
en despacho de ayer, participa que el .Brigadier Loma seguiaen 
Tolosa, siendo muy poco hostilizado,'presumiéndose se habían 
retirado los carlistas liácia Lecumberri, lo que parece indicar 
la aproximación del General en Jefe.

C a t a l u ñ a . — El Comandante general de la provincia de 
Lérida se encontraba ayer en Agramunt, llevando su tropa en 
el mejor estado de disciplina. No se tiene noticias del movi
miento de las facciones en este distrito.

V a le n c i a .—-El Brigadier Gobernador m ilitar de Alicante 
participa la salida á la mar con dirección al S. O. de la fra 
gata insurrecta á las diez y media de la noche del 8?, no ha
biendo vuelto al puerto á las doce y cuarenta minutos de la 
tarde en que telegrafía. Se han tomado todas las medidas con
venientes para'conocer su verdadera dirección, así como para 
vigilar las playas del Babel y Portiguet.

El Brigadier Segundo Cabo desde Canals manifiesta el %% 
que las facciones Santes, Cucala, Mir y Merino habían regre
sado la noche anterior á Algemesí y Carlet, atravesando el Jil
ear por la barca. A su paso por Manuel quemaron la estación 
y cortaron el puente. Entre cinco y seis de la tarde, la columna 
habiendo forzado la marcha logró darles vista y cañonearlos 
cuando se ocupaban en la destrucción, así como algunos que 
de Játiva salían hacia el valle de Albaida. El Brigadier m ani
fiesta que al día siguiente continuaria su persecución con toda 
actividad.

C a s t i l l a  l a  N u e v a . -  col.umn.a.¿:d l̂. Coronel Lozano,
Jefe del regimiento dé España, al can zó  ̂ b a  ffdufo; "par 
cabecilla Merendon, dispersándola completamente y causándole 
siete muertos vistos, varios heridos, y cogiéndole cuatro pri
sioneros y efectos de guerra. Por su parte sólo cuenta un Al
férez y un soldado heridos.

CORTES CONSTITUYENTES.ley.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo único. Se concede á Doña Teresa Florenza y 
Fabregues, viuda de D. Mariano Aser, fusilado en* la 
ciudad de Valencia durante los últimos acontecimientos 
políticos, la pensión vitalicia de '1.64# pesetas 50 céntimos, 
trasm isible á sus cuatro hijas con arreglo á las leyes.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinte de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y  tres.=NicoLÁs S alm erón , P resid en te .^  
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. =  José Jiménez 
Mena, Diputado S ecre tario .= L u is F. Benitez de Lugo, 
D iputado S ecretario .=R . Bartolomé y  Santam aría, Dipu
tado Secretario.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

Habiéndose padecido algunos errores de copia al publicar 
estos decretos, se reproducen debidamente rectificados.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha  tenido á bien adm itir 

la dimisión que de los cargos de Capitán general, Gober
nador superior civil de la isla de Cuba y  General en Jefe 
del ejército de la misma, is la , Ija.presentado el Teniente 
General D. Cándido Pieltain y Jove-Huergo.

Madrid veintidós dé Seti'erüb're dé mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Emilio C autelar.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom 
brar Capitán general, Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba y General en Jefe del ejército de la misma isla, 
al Teniente General D. Joaquin Jovellar y Soler.

Madrid veintidós de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E m i l i o  C a s t e l a r .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO.
Teniendo en consideración las circunstancias que 

concurren en D. José Casado, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nombrarle Director de la Academia 
española de Bellas A rtes'en Roma.

Madrid veintitrés de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
l im á i s  o  C a u t e la r *

El Ministro de Estado,
•fosé Carvajal.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETO.,

El Gobierno de la República, tomando en considera
ción las razones expuestas por la Junta de Profesores del 
Museo de Ciencias naturales de Madrid, y accediendo á 
los patrióticos deseos de tan ilustrada-corporación, enca
minados á fomentar el progreso de los conocimientos h u 
manos y á dar mayor lustre á los estudios, decreta lo si
guiente:

Artículo i.° La cátedra de Invertebrados que actual
mente existe en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
_de Madrid se dividirá en dos, con las denominaciones de 
Entomología una, y de Malaeología y Actinología la otra.

Art. 8.° Se restablece en la misma Facultad, como 
cátedra independiente, la de Organografía y Fisiología 
vejetales, que actualm ente desempeña el Catedrático de 
Fitografía y Geografía botánica. A esta últim a cátedra 
seguirá aneja la Dirección del Jardín Botánico.

Art. 3.° La cátedra de Geología y Paleontología se di
vidirá en dos, correspondientes á las expresadas ciencias.

Art. 4.° Los actuales Profesores de Invertebrados, de 
Fitografía y de Geografía botánica y de Geología y Paleon
tología, optarán por una de las dos cátedras en que se di
viden sus respectivas asignaturas.

Art. 5.° Las cátedras que después de cumplido lo pre
ceptuado en el artículo anterior resultasen vacantes, se 
proveerán necesariamente por oposición conforme al re 
glamento de 1.° de Junio último, y una vez provistas, en
trarán  á formar parte de la Facultad de Ciencias.

Art. 6.° Se consignará en los presupuestos generales 
del Estado la cantidad necesaria para la dotación de las 
cátedras que se crean por el presente decreto, satisfacién
dose entre ta n to , si necesario fuese, dicha dotación con 
cargo á los sobrantes que resulten del personal de Profe
sores de Facultad. .

Art. 7.° La exposición de la Jun ta  de Profesores del 
Museo de Ciencias naturales que ha motivado el presente 
decreto se publicará con él en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid veintitrés de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

El Ministro de Fomento, 
loaqain «11 Berges.

Exposición de la Junta de Profesores del Museo 
de Ciencias naturales.

M u s e o  d e  C i e n c i a s  n a t u r a l e s  d e  M a d r i d .=Exem o. se
ñor: La Junta de Profesores del Musco de Ciencias naturales, 
inspirándose en el más desinteresado amor por la Ciencia y la 
Patria, á cuya prosperidad y engrandecimiento contribuyen sus 
individuos todos en la medida cada cual de su respectivo sa
ber y celo, con el firme y levantado propósito de secundar las 
ilustradas miras de V. E. como Jefe de la Instrucción pública 
en ocasión reciente confirmadas al dotar á este Gabinete de 
una de sus más preciadas joyas, deseara que el estado del país 
fuera en todos conceptos tal, que permitiendo el desarrollo del 
vasto plan que la clara mente de Y. E. acaricia, llegara nues
tra  España á ocupar el rango que en lo científico de derecho 
le corresponde. Dado este caso, por desgracia, no tan próximo 
como todos deseamos, la Junta conocedora de la decidida afi
ción de V. E. por las Ciencias naturales, verdadera y sólida 
base de la prosperidad de los pueblos cultos, no vacilaría un 
momento en proponer á su reconocida ilustración el aumento 
de cátedras y de medios materiales de enseñanza que para 
honra y provecho de la ciencia debia poseer el primer estable
cimiento de la República.

La historia de las ciencias, genuina expresión del progreso 
intelectual humano; la antropología, que con tan justo motivo 
puede decirse ser una verdadera preocupación para el mundo 
sabio, ansioso de esclarecer los árduos y complicados proble
mas del origen, naturaleza, antigüedad y desenvolvimiento del 
hombre en nuestro planeta; la micrología y muchos otros mo
dernos ramos del saber, propondría entonces esta Junta que se 
explicaran en el Museo con la conveniente amplitud. Y como 
quiera, Excmo. Sr., que el estudio de estas ciencias, si ha de 
ser útil, debe hacerse de un modo práctico y experimental, no 
bastando la adquisición, siempre cara, por medio de compras

impetraría también cíe V. E. el aumentó de'personal auxiliar 
científico, á quien encomendaría la realización de viajes y es
p irac iones científicas, que llevadas á cabo bajo la acertada d i
rección de los Profesores respectivos, contribuirían sin duda 
alguna, no sólo á enriquecer el ya respetable caudal de ejem
plares que el Museo posee, sino también á ilustrar la Historia 
natural de la Península, cimiento firmísimo déla hoy atrasada 
y rutinaria agricultura y de la industria, cuyo estado por cierto 
no reclama ménos que aquellas el eficaz apoyo de la ciencia.

En tiempos normales de paz y ventura, lo cual, Excelentí
simo Sr., significa estado próspero del Erario público y bien
estar general de la Nación, la Junta se atrevería á proponer 
todo esto y bastante más al acendrado patriotismo y . celo de 
V. E ., segura de interpretar sus levantados deseos. Hoy, em
pero, dadas las circunstancias azarosas que atravesamos, lim í
tase con harto sentimiento suyo á cumplir el deber que le 
impone el párrafo primero del art. %% del vigente reglamento 
del Museo, sometiendo á su ilustración y acertado criterio lo 
siguiente:

1.® Que la asignatura de Invertebrados se divida en dos a 
saber, una que podrá denominarse de Entomología ó sea de 
animales articulados, y otra de Malaeología y Actinología. La 
reconocida importancia do los seres que estas ciencias estu
dian, junto con el extraordinario número de elios y el espe
cial esmero que su conservación exige, justifican sobradamente 
esta separación.

8.° Que se restablezca la cátedra de Organografía y Fisio
logía vejeta!, como estaba ántes del fallecimiento del distin
guido botánico D. Vicente Cutanda; quedando de este modo la 
Fitografía y Geografía botánica con la dirección del Jardín á 
cargo de un Profesor, miéntras otro desempeñaría la que 
ahora se propone, y cuyo restablecimiento reclama imperiosa
mente el admirable desarrollo que en estos últimos tiempos 
ha realizado tan importante ramo.

3.® Que por razones análogas á las anteriormente expues
tas , se divida en sus dos secciones naturales la asignatura de 
Geología y Paleontología; pues además de hallarse así esta
blecido en Escuelas donde estos ramos son de mera aplicación 
como sucede en la Central de M inas, lo exige también la ex
tensión y trascendencia suma dé,lestes estudios, así cómo las 
ricas y valiosas colecciones que-elMuseo posee:

4.* A ser posible, que se instituya una cátedra de Antro
pología , estudio que á la ilustración de V. E. seria tal vez 
ofensivo encarecer.

fi.® y último. Que como garantía de acierto y con el fin de 
que esta innovación responda cumplidamente á los laudables 
propósitos de la Junta, se sirva V. E. disponer que todas estas 
cátedras, restablecida una y de nueva creación otras, se pro
vean por rigurosa oposición, consultando ántes á los actuales 
Profesores, respecto de la enseñanza que prefieran desem
peñar.

Al terminar este escrito, la Junta no puede menos de sig
nificar á V. E. la halagüeña esperanza que tiene de ver cum
plidos sus deseos, contando entre los más aventajados discí
pulos del Museo algunos que llenos de la savia y vigor de la 
juventud y con verdadero entusiasmo por la ciencia que cul
tivan , sabrán conquistar en esta honrosa lid la posición que 
merecen.

Tal es, Excmo. Sr., lo que esta Junta, y en su representa
ción el que suscribe, se atreven á proponer á Y. E. en pro de 
la cultura general del país; V. E. no obstante, hará como siem
pre lo que crea más acertado.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1873—Excmo. Sr.=José Moreno N ieto.=Excm o. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á 
bien,disponer que, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, se provean por concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de ,1a suprim ida Facultad do Teología, dos cate
gorías de término, que son las que hoy corresponden al 
número total de los Catedráticos de dicha Facultad.

De órden del Gobierno lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
i 7 de Setiembre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á 
bien mandar que, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
se provean por concurso entre los Catedráticos de ascenso 
de la Facultad de Derecho, Sección del civil y canónico, 
tres Categorías de término que resultan vacantes en 
dicha Facultad y Sección.

De órden del Gobierno lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

El Gobierno de la República ha tenido á  bien disponer 
que durante la ausencia de D. Cayetano Manrique, Secre
tario general interino de este Ministerio, se encargue del 
despacho de los asuntos de dicha Secretaría general Don 
Rafael Serrano y Magriñá, Oficial primero de la misma.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Se
tiembre de 1873.

RIO Y RAMOS.
Sr. Secretario general de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Habiendo dejado de presentarse en los 
cuerpos á que han sido destinados el Jefe y Oficiales com
prendidos en la adjunta relación, que da principio con Don
Manuel de Ja Iglesia y term ina con D. Jacinto Fernandez 
Santiago, faltando de tal suerte no solamente á le  preveni
do en la órden-circular de 16 de Julio próximo pasado que 
limitaba el plazo de presentación á ocho y 16 dias respec
tivamente , sino permitiendo trascurriesen con exceso los 
marcados en las anteriores disposiciones, el Gobierno;de 
la República ha tenido á bien resolver que los expresados 
Jefes y Oficiales sean baja definitiva en el ejército, estam 
pándose en sus hojas de servicios una nota que exprese 
que esta medida se ha adoptado hallándose la Nación en 
guerra contra las facciones.

Lo comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consigu ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. muchos años. Madrid 
23 de S e tiem b re  de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Director general de Infantería.

RELACION QUE SE CITA.

■ B elación del Jefe y Oficiales del arma de In fan tería  que por órden
de esta fecha son dados de baja definitivamente en el ejército
p o m o  haberse presentado en sus destinos oportunamente ha
llándose la Nación en guerra contra las facciones carlistas.

Regimiento infantería de Navarra, núm. 2S.

Comandante D. Manuel de la Iglesia.
Capitán D. Nicolás A lvares Lúeas.
-Capítan D. Joaquín Castro P incho .
Teniente D. Pedro Domínguez Valdés.

Regimiento infantería de Toledo, níím. 38.

Capitán D. Gregorio G arcía Escudero.
-Capitán D. R icardo Este vez Liata.

ftatallen cazadores de Rens, núm, 24.

Capí tan D. José Salido y Salido.
Alférez D. Luis Garzón y Díaz.
Alférez D, Jacinto Fernandez Santíasro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

C i r c u l a r e s .

Al llam ar á los mozos de la reserva se señaló un plazo 
para la presentación de los declarados soldados ante la Au
toridad m ilitar de su respectiva provincia, y se autorizó al 
Gobierno por la ley de 13 del actual para e lig ir m ulta 
de 5.000 pesetas y las responsabfiidades consiguientes, á 
los que por morosidad ó indecisión en el cumplimiento de 
sus obligaciones no inglesasen en, caja antes M  20,. que¡ 
era el término prefijado.

Pero como la política de rigor á que está resuelto yí 
obligado el Gobierno no es incompatible con aquella pre

visión y p rudencia , que sin estorbar su acción rápida y 
fecunda promueve y facilita la práctica de los deberes 
más espinosos, el Ministro que suscribe, exam inando aten
tamente las anteriores disposiciones, no ha desconocido 
las dificultades que ofrece su aplicación inmediata por el 
carácter de perentoriedad que se les diera , sin atender al 
estado de las comunicaciones y á la particularidad de la 
insurrección carlista, mas importante por su extensión que 
por su intensidad.

Persuadido, por el contrario, de que la mayor parte de 
los mozos llamados al servicio activo no podrán acudir á 
la capital de la provincia dentro del plazo legal por difi
cultades políticas y* geográficas de índole diversa, se ha 
apresurado á obviarlas, alterando las condiciones de su 
ingreso en el cupo respectivo, en cuanto al término y lu 
gar de la presentación, evitando así la triste  necesidad de 
aplicar una ley severa á  los que léjos de haber querido 
contravenirla se hubieran expuesto á riesgos ciertos por 
observarla.

Fundado en estas consideraciones el Gobierno, dis
puesto á proceder con igual consideración en todos sus ac
tos, proroga el plazo del ingreso en caja hasta el 20 del 
próximo Octubre, y autoriza á los mozos para que lo verifi- j 
quen en las capitales donde se hallaren ó en las más in 
mediatas al punto de.su residencia ; pues de otro modo, 
pudiendo suceder que unos se encuentren accidentalmente 
fuera de su provincia y otros pertenezcan á pueblos ménos 
distantes de la capital de la colindante que de la suya pro
pia, los inconvenientes para su presentación dentro del 
término legal aum entarían en proporción de la distancia 
y las probabilidades de un encuentro con las facciones.

El nuevo plazo que se designa es fa ta l, y si dentro de 
él no se hallasen todos los cupos cubiertos ó alguno de los 
mozos ingresados desertara, Y. S. aplicará con rigurosa 
exactitud , la disposición 3.a de la ley de 13 del actual, y 
advertirá en seguida al Jefe económico para que proceda á 
la exacción de la m ulta de 6.000 pesetas por el órden y en 
los términos que la mencionada ley expresa.

Tan pronto como en esa capital se presente algún mozo 
que no pertenezca á ese cupo, Y. S., de acuerdo con la Au
toridad m ilitar, se apresurará á participar su ingreso en 
caja á las Autoridades de la provincia á que perteneciese, 
y asimismo á este Ministerio y al de la Guerra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Se
tiembre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de....

Recuerdo á V. S. el puntual cumplimiento de lo preve
nido respecto á la prensa periódica en decreto del 20.

Sólo pueden ser objeto de las disposiciones de la misma 
los artículos ó sueltos que contengan:

1.° Excitaciones á la rebelión.
2.° Defensas de la conducta de los que están en arm as 

contra el Gobierno.
3.° Noticias de la insurrección que no les hayan sido 

comunicadas por conducto oficial.
4.° Noticias de los movimientos que verifiquen ó h a 

yan de verificar los ejércitos de la República.
Encargo á Y. S. muy especialmente que en ningún otro 

caso ni por ninguna otra circunstancia exija Y. S. á los 
periódicos y publicaciones las responsabilidades que marca 
dicho decreto.

No impedirá Y. S., á ménos de que lo prescriba auto 
judicial, la circulación de ningún periódico ; entendiendo 
que sólo á los de esa provincia podrá aplicar las penas que 
se m arcan en la disposición ántes referida.

Si en los periódicos de Madrid encontrase Y. S. algún 
artículo ó suelto que á su juicio incurra en los casos m ar
cados, dé cuenta de ello al Gobierno inm ediatam ente, re 
mitiendo el periódico.

El Gobierno está dispuesto á exigir á Y. S, el severo 
cumplimiento de estas prescripciones; pues si desea ata
jar los abusos de una parte de la  prensa periódica, desea 
tam bién , y en lo que no se refieren  estos abusos, garan
tizar su más completa libertad.

Madrid 24 de Setiembre de 1873.
MAISONNAVE.

Sr. Gobernador de.....

MINISTERIO DE U LTRA M A R

Excmo. S r .: En vista de la consulta elevada por la 
Intendencia de esas islas á este Ministerio en 1.° de Julio ; 
de 1872 , relativa á Ja fecha en que debería cerrarse la 
cuenta en el percibo de haberes á D. Simón Fanlo, Oficial; 
segundo que fúé de la Aduana de esa c ap ita l, declarado 
cesante, hallándose en uso de licencia por enfermo en la. 
Península, fundando dicha consulta en que no existe le
gislación concreta sobre la m ateria ;

El.Gobierno de la República se ha servido resolver:
1.° Que se declare como medida de carácter general 

que los empleados de U ltram ar en uso de licencia, ó en 
comisión del servicio en Europa, no pueden seguir en el

disfrute de haberes activos ni en la comisión que se les 
hubiere confiado desde el dia en que por el Ministerio se 
les comunicase la órden de cesantía ó term inación de 
aquella.

2.° Que se prevenga á los Negociados del personal de 
este Departamento que bajo ningún pretexto ni motivo 
dejen de expedir para los interesados el conocimiento ó 
traslado de las órdenes personales que les afecten, cuando 
estos se hallasen en Europa en las situaciones expresadas.

3.° Que se recuerde asimismo á todos los funcionarios 
de U ltram ar la obligación indeclinable que les impone la 
órden de 8 de Octubre de 1869 de comunicar á la Secre
taría  general de este Ministerio, á su llegada al primer 
puerto de Europa, la fecha en que desembarcaren y el 
punto donde piensan fijar su residencia durante todo el 
tiempo en que van á usar de licencia, bajo la pena de ce
santía al no verificarlo.

4.° Que se encargue á los Gobernadores superiores ci
viles de las provincias de U ltram ar que esta órden, como 
consecuencia que es de la de 8 de Octubre de 1869, sea 

.conocida de todos los empleados de las respectivas islas.
Y 6.° Que respecto al caso particular de D. Simón Fanlo 

se desestime el abono de sueldos que solicita, á no ser que 
justifique debidamente que llenó por su parte la obligación 
que le imponía la precitada órden de 8 de Octubre de 4869, 
en cuyo caso deberán satisfacérsele sus haberes en la for
ma legal que corresponda, cerrando su cuenta el dia del 
cúmplase á la disposición de su cesantía.

Lo que de la propia órden participo á Y. E., encare
ciéndole el mayor rigor en dichos casos, puesto que el pen
samiento sintético del Gobierno en los de que se habla, es 
el que ios empleados que se hallaren fuera de las islas con 
licencia ó en comisión del servicio, no puedan alegar para 
el percibo de haberes activos (una vez declarados cesantes) 
el principio general de que las disposiciones del Gobierno 
supremo en las provincias ultram arinas no deben tener 
cumplimiento hasta que se ponga el cúmplase de la p ri
mera Autoridad.

Madrid 13.de Setiembre de 1873.
SOLER Y PLÁ.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE LA G O BER N A C IO N .

S e c r e ta r ía  g e n e r a l.
Debiendo precederse á la adquisición de 64)00 chaquetas, 

6.0G0 pantalones y 6.000 gorros, todo de paño , con destino á los 
confinados en los presidios de la Península, conforme á lo dis
puesto por órden del Gobierno de la República de fecha 25 de 
Julio anterior, esta Secretaría general anuncia tercera subasta 
pública para la contratación del suministro de dichas prendas 
por no haber tenido resultado favorable las dos celebradas; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 4 del próximo mes de Octubre, y 
hora de launa en punto de su tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 21 de Setiembre de 1873.=E1 Secretario general, 
Celleruelo.

Pliego de condiciones para la contratación de 6.000 chaquetas,
6.000 pantalones y 6.000 gorros, unas y otras prend is de paño,
con destino á los confinados en los presidios dé la Península.
1.* La Secretaría general del Ministerio de la Gobernación 

contrata la adquisición de 6.0Q0 chaquetas, 6.000 pantalones 
y 6.000 gorros de paño unas y otras prendas, que deberán ser 
en qn todo iguales, tanto en la confeceipn como eií la clase,de 
paño, al modelo que estará de manifiesto en la misma hasta el 
dia antes de la licitación.

2.a Las 6.000 chaquetas y los 6.000 pantalones se dividirán 
para su confeeion y entrega en tres tallas ó tamaños, debiendo 
ser 1.500 de la primera, 3.000 de la segunda y 1.500 de la ter
cera. Los 6.000 gorros tendrán las mismas dim ensiones, pero . 
se entregarán en la proporción de las chaquetas y pantalones 
y con arreglo á lo que se estipula en la condición 5.a

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes:

Primera' Segunda Tejera 
talla. talla. talla.

Metros. Metros.. Metros.

L argo .................. .....................   0 ‘65 061  0 ‘58
Encuentro, mitad..................... ........ ... . . .  0‘24 0*22 0*22
Manga al codo................................................ 0‘52 0 ‘50 0‘49
Total............................................. .. ... . .L. 0 ‘84 0 ‘81 0 l80
Ancho de cuerpo, mi t ad. . . . . . . . . . . . . .  0 61 0‘58 0‘56
Idem de p echo................................  0 64 0*60 0‘58

( 0*24 0 23 0 ‘22
Anchos de m anga.    ----- . . . . ; . . . . . .  • j 0 ‘23 0‘22 0 ‘21

( 0*18 0‘18 0‘17
  . 1 _

4.a Los pantalones tendrán las dimensiones siguientes:

Primera Segunda Tercera 
talla. talla. talla.

. Metros. Mdr . Metros.

Largo . ..................... .............................. 1‘05 1*03 D01
T ir ó . . . ............................................................  0>79 #77- 0*75
Cintura -------   . . . . . . . _____ 0‘84 0‘84 - 0)84
Entrepierna .................................. ............... Q 62 0 ‘62 0‘62
Ancho por Ja rodi l la. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*46 0 ‘46 0 ‘46
Idem de abajo...............................................  0*46 0 ‘46 0)46

5.a La entrega de las 6,000 chaquetas, 6.000 pantalones y
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6.000 gorros se verificará por sextas p a r te s , com prendiendo 
cada una  de ellas £50 de p rim era talla, 500 de segunda talla y 
£50 de tercera  ta lla  ; y tendrán  lugar la prim era el 30 de Oc
tubre, la segunda el -12 de Noviembre, la tercera el 24 de id., 
la  cuarta 'e l 6 de Diciembre, la qu in ta  el 18 de id. y la sexta 
el 30 del mismo.

6.a E l contratista efectuará la entrega de las chaquetas* los 
pantalones y los gorros en esta capital á presencia del funcio
nario  y  los peritos que para su reconocim iento nombre la Se
cre taría  general ó quien le suceda en sus atribuciones ; y si 
reconocidas dichas prendas inform asen los peritos que son 
iguales á las m uestras tipos, así en la tela como en la confec
ción, y que por consiguiente son adm isibles según lo estipu 
lado, se le dará certificación de buena y cabal entrega para que 
en v ista de ella se mande expedir á su favor el oportuno lib ra
m iento para el cobro de su im porte.

7.a Si reconocidas las ch aq u e ta s , los pantalones y los gor
ros resultase que no reúnen las condiciones estip u lad as, y el 
con tratista  no contradice este dictám eo en el térm ino del te r 
cer dia después de serle com unicado, re tira rá  las prendas in ad 
m isib les, y dentro de los cinco dias siguientes repondrá el 
núm ero de las que hubiesen sido desechadas con otras que r e 
únan las condiciones convenidas para  su admisión. Pero si el 
con tratista  no se conformase con el parecer de los peritos y 
pidiese un segundo reconocimiento dentro del plazo indicado, 
nom brará  otro perito que con el que designe la Secretaría eva
cúe su cometido. En el caso de discordia entre ámbos, se reser
va  la Secretaría nom brar al que deba d ir im ir la , y resolver en 
vista de los informes periciales y sin u lterio r recurso lo que 
tenga por conveniente respecto á la adm isión ó no adm isión 
de las prendas de que se trate. Los gastos de los prim eros re 
conocimientos y los de los segundos en su caso serán de cuenta 
del c o n tra tis ta ; y las dudas ó reclam aciones que con este m o
tivo puedan suscitarse se decidirán definitivam ente por la Se
cre taría  general.

8.a Guando las chaquetas, los pantalones y los gorros que 
reponga el con tratista  no fueran tampoco adm isibles, según el 
parecer de los peritos que las reconozcan, con arreglo á las 
anteriores condiciones, la Secretaría  ó quien le suceda en sus 
atribuciones respecto del particu lar queda autorizada para  de
clarar la rescisión  del contrato á perjuicio del rem atan te  , y 
hacer efectiva por sí m ism a ejecutivam ente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la resolución de la Secreta
ría  general no se adm itirá recurso alguno gubernativo, sino la  
acción contencioso-adm inistrativa.

9.a Si el contratista  no entregase las chaquetas, los pan ta 
lones y los gorros dentro de los plazos y en la proporción que 
m arca la condición 5.a , su frirá la  m ulta que tenga á bien im 
ponerle la Secretaría general por cada sem ana de tardanza; 
pero si esta pasase de tres sem anas, habrá lugar á  la rescisión 
del contrato con pérdida total de la fianza.

10. P ara  garan tía  y seguridad de esta co n tra ta , el rem atan te  
consignará en la Caja general de Depósitos la cantidad de 7.200 
pesetas si rem ata el sum inistro  de las chaquetas solam ente; 
de 5.100 pesetas si contrata  sólo los pantalones; de 300 pe
setas si contrata los g o rro s , y de 12.600 pesetas si rem ata las 
chaquetas, los pantalones y los g o rro s ; en uno y otro caso 
en efectivo ■metálico, ó su equivalente en efectos del Tesoro ó 
títulos de la Deuda pública con in terés co rr ie n te , con su je
ción á las disposiciones que rigen sobre la m a te r ia ; cuyas 
cantidades servirán para hacer efectivas las m ultas de que tra 
ta  la condición anterior y la responsabilidad que establece la 
cláusula 5.a, perdiéndolas el con tratista  en el caso de faltar al 
cum plim iento de sus obligaciones según la cláusula 9.a

di. La subasta para  la  contratación de las 6.000 chaquetas,
6.000 pantáIones y 6.000 gorros , i de que 'quéda^ he.cho *mérito* 

.se celebrará en esta capital ante el lim o. Sr. Secretario gene
ra l ó en quien delegue al efecto, á la una de la tarde del dia 4 
del inm ediato mes de Octubre, con asistencia del Oficial Jefe 
de la Sección de Establecim ientos penales y de N otario público, 
anunciándose oportunam ente en la C a c e t a  d e  M a d r i d  y Dia
rio de Avisos.

12. E l precio máximo que la A dm inistración ha de sa tis
facer por cada chaqueta, por cada pantalón y por cada gorro 
será el de 12 pesetas por las prim eras, 8l50 pesetas por los se
gundos, y Ql50 pesetas por los terceros.

13. No se adm itirá proposición alguna que exceda de los 
tipos de subasta.

14. Podrán hacerse proposiciones sólo por las chaquetas, 
sólo por los pantalones ó sólo por los go rros, y si se hiciesen 
por unas y otros á la vez dentro de los tipos fijados, se divi
d irán las proposiciones para los efectos de adjudicación del re
mate, tom ando de cada una la parte que sea m ás beneficiosa 
para  el Estado, sin tenerse en cuenta la totalidad del .importe 
del sum inistro , sino ú ricam ente la cantidad que represente la 
contratación parcial. En este easo se re tendrá el depósito pré- 
vio que se constituya para tom ar parte en la licitación, sólo 
por la cantidad que'corresponda, según el sum inistro  que sea 
adjudicado, siendo tam bién proporcionada al mismo la fianza 
definitiva con arreglo á lo prevenido en la condición 10; pero 
el contratista quedará obligado á form alizar el contrato m e
diante escritura pública, á verificar las entregas de las pren
das dentro de los plazos consignados en la cláusula 5.a, y a.1 
cum plim iento de todas las demás de la contrata en cuanto sean 
aplicables, del mismo modo que si hubiese rem atado el total 
del sum inistro.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la p rim era-m ed ia  hora después de reunida la Jun ta  
para  la subasta, pasada la cual no se adm itirá  n inguna otra 
m ás ni se podrán re tira r  ias presentadas; no siendo admisibles 
las que no expresen una absoluta conformidad con el pliego de 
condiciones, y las que no estén redactadas enteram ente igual 
al modelo que á continuación se inserta. P ara  su validez han 
de presentarse acompañadas del documento por el que acredite 

■el proponente haber entregado en la Caja general de Depósitos 
uno en metálico ó su equivalente en . títulos de la Deuda pú
blica ó valores del Estado la cantidad de 2.830 pesetas si hace 
postura sólo á las chaquetas, de £.040 pesetas si la hace á los 
pantalones, de 420 pesetas si lo verifica respecto - á los gorros, 
y 5.040 pesetas si lo efectúa á unas y otras prendas. L asca ría s  
de pago del depósito que acompañe á las proposiciones que 
fuesen jmchazadas se devolverán en el acto á sus autores.

16. El contratista  tom ará  sobre sí ia buena ó m ala suerte  
de los casos fortuitos de toda cíase, así como tam bién el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya es
tablecidos ó se estableciesen en ade lan to , sin que por nada de 
ello pueda pedir indem nización alguna n ía  teracion en el p re 
cio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la de
mora que pueda experim entar en el pago de los libramientos- 
que se m anden expedir á su favor por la Ordenación de P a 
gos del Ministerio.

17. Serán tam bién de cuenta del con tra tista  los gastos de 
escritu ra  y de dos copias, una origina! para la Secretaria ge
neral,-y. o tra en papel del sello cíe oficio para acom pañar al 
p rim er libram iento que se expida á su favor, así corno tam 
bién los derechos que devengue et Notario que asista á la su
basta.

-18. E l rem ate no será válido hasta  que obtenga la*-aproba

ción superior ; pero el rematante, queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento en que le sea adm iti
da por el Tribuna] de la subasta.

19. La forma en que han de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las form alidades del acto de la subasta y cuan
tos casos y dudas puedan ocu rrir y no se hallen previstos en 
las claúsulas precedentes, se regirán y resolverán por lo p re 
ceptuado en el R eal decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n . . .  . . ,  enterado del

pliego de condiciones inserto ' en la G a c e t a  r e  M a d r i d  del
 d e  , n ú m    según el cual se contratan 6.000

chaquetas, 6.000 pantalones y 6.000 gorros, todo de paño , con 
destino á los confinados en los presidios de la  Pen ínsu la , y 
conforme en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar (aquí se pondrán ias 6.000 c h a 
quetas, los 6.000 pantolones ó los 6.000' g o rro s , según sea ia 
postura que se haga) en los plazos y la proporción que se fi
jan , al precio d e ___

(Aquí en le tra  la cantidad que se pida por cada chaqueta, 
por cada pantalón ó por cada gorro, en pesetas ó céntim os de 
peseta.)

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito prevenido en la condición 15, 
hecho en la Caja general.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Órense y
Pontevedra.

1.a E l con tra tista  se obliga á conducir en carruaje  de ida 
y vuelta desde Orense á Pontevedra la correspondencia y pe
riódicos que le fueren .en tregados, sin excepción de n inguna 
c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos, á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  á otros des
tinos.

2.a L a d istancia de 99 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser reco rrida en 12 horas, incluso las detencio
nes; y las de en trada y salida en los pueblos del tránsito  y 
extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección g e 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejo r servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exig irá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de ho ra  ; y á la  tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando 
además dicho co n tra tis ta  los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
ei con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la línea , á juicio de 
los A dm inistradores principales de Correos de Orense y Pon
tevedra, y  carruajes decentes con alm acén capaz y separado de 
los equipajes de los viajeros para  la-correspondencia y perió
dicos que circulen por la  línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el con tratista  de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.a Será obligación del con tratista  correr los ex trao rd ina
rios áeí- se i^ f í^  'cobrando su. importa al precio
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la  conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en una de las referidas 
A dm inistraciones principales de Correos de Orense ó P on te
vedra.

10. E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el ¡servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá  obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás baje el mismo precio y condiciones. Si el 
con tratista  no se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una  vez term inado el contrato, em pezaran á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntes, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación  aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
tocio, el con tratista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no a 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno av isará  al contratista con un mes 
de anticipación para que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Orense y Pontevedra y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias asistidos d é lo s  A dm inistradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 31 de Octubre próxim o , á ia 
hora de la una de la 'tarde, y en el local que señalen dichas A u 
toridades.

14. El tipo m áxim o para el rem ate sera la cantidad de 14.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclamación alguna del rem atante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determ inar la distancia que separa dos puntos extremos, resu l
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias re fe rid a s , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.450 pesetas en m etá
lico , ó su eq u iv a leu teen  títu los de la  Deuda del E s tad o ; la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te re 
sados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que quedará 
en depósito en una J e j a s  oficinas de los Gobiernos de Orense

ó Pontevedra para su formalizaeion en la Caja sucursal de De- 
pósitos, °on arreglo á lo prevenido en ia Real orden circular 
de 24 de E nero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta  de pag©;original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en há condición anterior, y una certificación ex 
pedida por el Alcalde del pueblo , residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena co n d u cta , y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta  durante la m edia 
hora anterior a la fijada para  dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observará  la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  diario en 
carruaje desde Orense á Pontevedra y vice versa p o ro l precio 
d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos té r 
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor pos
to r ,s in  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.
 ̂ 20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de d@s copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para  la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

%%. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumplies-e las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente;el 
acta del rem ate , teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 23 de Setiem bre de 1873.=*E1 Director general inte
rino, José de la Guardia.

JURADO DE OPOSICION PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE PRO
FESORA DE INSTRUCCION PRIMARIA CON DESTINO Á LA CASA GA

LE R A  SITUADA EN ALCALÁ DE HENARES.

Señoras aspirantes que habiendo sido aprobadas en el segundo 
ejercicio pueden pasar al tercero y últim o.

Núm. 2.—Doña María Felipe y Pajares.
N úm . 5.—Doña Concepción Dutil y Chavarro.

en eoTrocrmi&nto de las señoras aspirantes 
á fin de que se sirvan concurrir m añana 24 del actual, á las 
diez de  la mañana, en el local de la Escuela N orm al de Maes
tras, calle del Arco de Santa M am , núm. 4, principal.

Madrid 23 de Setiem bre de 1873.=E l Secretario  del Ju ra 
do, Juan  Antonio Perez. =  V.° B.° =  E1 Presidente del Jurado, 
José H ilario Sánchez.

JURADO DE OPOSICION PARA LA PROVISION DE 13 PLAZAS DE 
PROFESORES DE INSTRUCCION PRIMARIA  CON DESTINO Á LOS E S 
TABLECIMIENTOS PENALES DE C EU TA , CARTAGENA , VALENCIA I 
ZARAGOZA, CLASIFICADAS DE PRIM ERA  CLA SE; LAS DE SEVILLA, 
BURGOS, SANTON A Y TARRAGONA, DE SEGUNDA, Y LAS DE ALCALÁ, 

B A L E A R E S ,  CÜIiUÑA, GRANADA Y TOLEDO, DE TERCERA .

Clasificación hecha por el Jurado en U sesión pública del20 del 
corriente, según los ejercicios que cada señor opositor ha ejecu

tado, y lugar que cada uno de ellos ha merecido.
Número 1.—D. Enrique López C e rru ti, por unanim idad 
Número 2.—D. Jerónimo Agustín A lda, idern.
Número 3.—D. R aim undo Gómez T u to r, idem.
Número 4.—D. Emilio Palaueo y G rim a , idem.
Número 5.—D. Ferm ín L ara y Sierra , idem.
N úm ero 6.—D. Fernando López Dueñas, idem.
Número 7.—■D. Matías Bosch y Palm er, idem.
Numero 8.—D. Ricardo González Alvarez, idem.
Número 9.— D. Miguel Sánchez Guigeimo, idem.
Número 10.—D. Nicolás Naida y Saenz, idem.
Número 11.—D. Fahian Palasí y Martin, idem.
N úmero 12.—D. Francisco Martínez Lozano, idem.
Número 13.—D. Faustino  González Parra , idem.
Lo que se participa para conocimiento de los interesados. 
Madrid 23 de Setiem bre de 1873.=E1 Secretario del Jurado, 

Juan Antonio Perez.-—V.° B .°= E i Presidente del Jurado, José 
H ilario Sánchez..

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irección general de Instrucción pública.
Se hallan  vacantes en la suprim ida Facu ltad  de Teología 

dos categorías de térm ino, las cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos dé ascenso de la m ism a Facultád 
que reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el térm ino de un mes, á contar desde la publicación’dei 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los as- 
pirantes sus solicitudes docum entadas a esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 17 de Setiembre de 1873.=  El Director gener&f. 
Juan Uña-

Se hallan  vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, tres categorías de térm h o, las cuales han  de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de ascenso de 
la m ism a Facultad  y Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por ias disposiciones vigentes.

E n  el térm ino ele un més, á contar desde la publicación de!
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presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán  los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á e s t a  Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 17 de Setiembre de 1873. =  El Director general, 
Juan Uña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intendencia general de Hacienda pública 
de la isla de Cuba.

Comisión especial.
En los expedientes gubernativos que de Real orden instruye 

esta Comisión para averiguar los fraudes causados al Tesoro 
público en la Administración de Contribuciones de esta ciudad 
á consecuencia de la fuga del Comisionado de apremios Don 
R afael Gavez, cito y emplazo á D. Antonio Mesía Elola y Don 
Manuel Romero González, A dm inistrador y Contador que res
pectivamente fueron de dicha dependencia, y  á los Oficiales 
que también fueron de la m ism a D. R icardo Fano, D. Gabriel 
Vela y D. Juan Alberto Rodriguez Batista, para que en el té r
mino de lo  dias después de los 10 siguientes á la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan por 
sí ó por medio de personas competentemente autorizadas á 
contestar los cargos que les re su ltan ; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

H abana £5 de A bril de 4873.=Cayetano Palou .= V .° B.#=  
El Intendente general, Mariano Cancio Villam il.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
B ilbao.

E n nom bre de la Nación española, el Juez de prim era ins
tancia de Bilbao.

Hago saber por el presente segundo edicto que habiendo fa
llecido en esta villa Doña M auriciade U garte y H errera, na tu ra l 
de la mism a, de 71 años de edad, viuda de D. José Gaminde, na
tural de esta villa, ya difunto, sin disposición testam entaria, el 
d ia l .0 de Agosto últim o, acudieroná este JuzgadoD . Marcelino y 
D. Pedro de Goicoechea y Ugarte, sobrinos de la  Doña M auricia 
pidiendo se procediese al inventario y  avalúo de los bienes, de
rechos y obligaciones quedados á la defunción de la m ism a, 
y se mandó llam ar, citar y em plazar por medio de edictos á 
los que se crean con derecho á la herencia de la m ism a Doña 
M auricia de Ugarte, ó tejigan que deducir alguna reclam ación 
contra sus bienes; no habiéndose presentado m ás que los ex
presados D. Marcelino y D. Pedro de Goicoechea, en cuya vista, 
por providencia de este dia, se ha ordenado llam ar por segunda 
vez y térm ino de 20 dias á los que se crean con derecho á dicha 
herencia, los cuales podrán comparecer en este Juzgado en el 
térm ino de los 20 dias por la E scribanía del que suscribe; pues 
no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 19 de Setiem bre de 4873.=T oribio S a n z .=  
Por m andado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original obrante en el expediente de su 
razón, de que certifico y firmo con rem ision .= B las de Onzoño.

X—360
M adrid. — L a t in a .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio, 
se anuncia el fallecimiento intestado de D. Márcos Gallego y 
Picado, natural de Montejo de S alvatierra , provincia de S ala
manca, hijo de otro Márcos y de Agueda, difuntos, que ocurrió 
en esta villa el dia 48 de Agosto últim o , y se llam a á los que 
se crean con igual ó preferente derecho á heredarle que sus 
herm anos D. D ám aso, Doña M ariana y D. N icolás, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias.

Madrid 20 de Setiembre de 4873.=Juan Joaquin Jiménez.
X —358

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito  Escribano doy fé que en el Juzgado de 

prim era instancia del distrito  de la A lameda de esta ciudad, 
y por ante m í , se sigue causa crim inal de oñcio contra J,uan 
García Expósito, conocido por T ribiño, sobre lesiones á Juan 
García del R úo, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Juez m unicipal 
é interino de prim era instancia del distrito  de la A lam eda &c.

E n v irtud  del presente llamo y busco á Juan G arcía E x 
pósito, conocido por T rib iño , na tu ra l de Y unquera , de esta 
vecindad , casado , jornalero y de 26 años de edad, para que se 
presente en este Juzgado y E scribanía del actuario con el fin 
de notificarle la providencia elevando á píen ario la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Francisco García del Rio por té r 
mino de 30 di a s ; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ia ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Setiembre de 1873 .=  
Rafael Perez de T o rre s .» P o r mandado de S. S., José Villarrazo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la misma, á que me rem ito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en la ciudad de Málaga á 15 de Setiem bre de 1873.=  
José V illarrazo.

9Bálftga.-8an(o llamingo.
D. Agustín Jiménez de los R íos, Juez de prim era instancia  

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
_ Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

prim era instancia , municipales y agentes de la policía ju d i
cial La detención y rem isión á la cárcel pública de esta ciudad 
de Rafael Ruiz L acen a , hijo de Juan y de F ranc isca , na tu ra l 
de Oasarabonela, de esta vecindad, que habitó en la calle de 
San M atías,/riúm . 18, soltero, espartero, de 21 años de edad, 
sin in s tru cc ió n , cuyas señas personales no constan y se igno
ra  su paradero , al que se llama y busca para que responda de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre 
atentado á agentes de la Autoridad ; apercibiéndole al citado 
Rafael R uiz L ucena que de no comparecer ó ser habido en el 
im proroga’ole térm ino de 30 dias se le declarará rebelde , pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Setiem bre 18*73.= 
Agustín Jim énez de los R io s.= P or mandado de S. S., Miguel 
Gutiérrez.

Medina-Sidonia,

D. Manuel Yaquero y V iana , Juez de prim era instancia de
esta ciudad.

E n virtud de] presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino

de 20 dias á  tres hom bres desconocidos que al oscurecer del 
dia 1.° del actual llegaron á un molino al sitio de los Balade- 
jos, de este té rm in o , que hab ita  Doña María C arrera Domín
guez, robándole cierta cantidad en m etá lico , para  que se p re
senten en este Juzgado á p restar declaraciones inquisitivas en 
ia causa que en el m ism o se instruye sobre el citado hecho; 
bajo apercibim iento que de no comparecer en dicho térm ino 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto en nom bre de la Nación á los 
Sres. Jueces y recom iendo á las demás A utoridades y agentes 
de la policía jud icial la  práctica de diligencias para  la captura 
de los citados hom bres por estar acordada la prisión provisio
nal, y en el caso de obtener aquella los pondrán á disposición 
de este dicho Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en M edina-Sidonia á 7 de Setiem bre de 4873.=M a- 
nuel Y aq u ero .= E l actuario, Luis Ruiz.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, moreno, delgado, de 33 á 34 años, con los labios 

algo vueltos para  afuera, chaqueta oscura, som brero hongo ne
gro y cam isa bastante sucia.

Otro con pantalón de paño negro y som brero calañés.
Dei otro hom bre no aparecen señas, y sólo consta que dos 

de los m ism os llevaban escopeta.

Dinero y  efectos robados.
Un bolso de cañam azo bordado con ram os y cordones y bor

las de lanilla ce le s te , el cual contenia ocho m onedas de oro 
de 25 pesetas cada una, una de 20, otra de 5 y nueve de á 10.

Además 6 duros en oro, 4 pesetas en plata y 20 en calde
rilla.

Un pedazo de cañam azo de tres cuartas de largo.

ASuIa.
E n nombre de la Nación, D. Santiago Aparicio Moreno, Juez 

de prim era instancia in terino  de esta v illa  de Muía y su par
tido &c.

P or la presente requ isito ria  requiero á  todas las A u to rida
des judiciales, civiles y m ilitares á  fin de que por los agentes 
de sus respectivas A utoridades se proceda á  la busca y rem i
sión á este Juzgado en clase de preso de Pedro Bermejo, enten
dido por Velez, na tu ra l y vecino de P lieg o ; pues así lo tengo 
acordado en la causa que contra  el mismo pende en este refe
rido Juzgado sobre hom icidio.

Dada en Muía á 45 de Setiem bre de 4873.=Santiago A pa- 
r ic io .= P o r mandado de S. S ., Ju lián  M artínez Soriano.

Oviedo.
D. Vicente Mier, suplente de Juez municipal de la ciudad y 

Concejo de Oviedo, en funciones de Juez de p rim era instancia  
de la  m ism a y su partido.

A todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial de 
esta provincia de Oviedo y de la Nación hago saber que en este 
Juzgado y por ante el Escribano que au toriza se está siguiendo 
causa contra D. José Antonio de E guivar y Martínez, de 29 
años de edad, casado, n a tu ra l y vecino de la villa de la Pola, 
capital del Concejo de Siero, Alcalde que fuá del mismo Con
cejo, de estatu ra  alta, delgado de cara y cuerpo, barba rub ia  y 
poblada; viste generalm ente pantalón patencur claro de rayas, 
unas veces gaban claro y o tras chaqueta del mismo color, ch a
leco de felpilla claro, som brero hongo las unas veces, y a lgu 
nas de copa alta  y color negro; calza botito de charol y  zapato 
blanco o rd inar io ;  y  con tra  D. Manuel G arcía  Casielles y  R o 
driguez, hijo de D. José y Doña Teresa, vecino de dicha villa 
de la Pola de Siero, por ia venta de un caballo que se hallaba 
depositado en poder del G arcía Casielles, en la cual por prov i
dencia de 43 del corriente se estim ó expedir requisitorias á fin 
de que el procesado D. José Antonio E guivar se presente en 
este Juzgado dentro del térm ino de 40 d ia s ; con apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde, cuyo té r
mino principiará á contarse desde la inserción de la requ isi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto lo estim ado y el procesado E gui- 
var se presente en este Juzgado dentro de los 40 dias señalados 
por razón de la causa indicada, bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
pone la presente requisito ria  en Oviedo á 46 de Setiem bre 
de 4873.=V icente M ier.= P o r mandado de S. S., José Gregorio 
Quirós.

EPasiaplosaa.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Hace saber que D. Juan H ernández y Garbayo, na tu ra l que 
fué de 1a villa de Carear, en esta provincia, falleció intestado 
el dia 9 de Agosto de 1870 en el Hospital m ilita r de la ciudad 
de Vigo, siendo á la  sazón segundo :armero del vapor Blasco 
de Garay’, cuya m uerte se anuncia por edictos con objeto de 
que el que se crea con derecho á suceder y heredar al expre
sado D. Juan  H ernández y Garbayo comparezca á deducirlo 
en debida form a ante este Juzgado y en autos de abintestato 
del referido sujeto, que penden en aquel y E scriban ía  del que 
refrenda, prom ovidos por parte de D. Pascual E chavane y su  
m uger Doña V alentina H ernández y G arbayo , vecinos de esta 
capital, durante el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que 
el presente se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y bajo aperci
bim iento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pam plona á 3 de Setiembre de 4873.=N icolás Oc
tavio de Toledo.=D e su orden, Justo Cayuela. X—359

Pon fe rrada .
D. Fabian Gil Perez, Juez de p rim era  instancia  de Pon- 

ferrada y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á un hom bre des

conocido, de esta tu ra  b a ja , barba negra poblada y larga, que 
viste chaqueta negra y larga, pantalón del mism o color y som
brero hongo de color, de ala ancha, para que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  responder 
los cargos que le resultan en causa crim inal que se le in s
truye  por suponerle autor del robo de vasos sagrados en la igle
sia de San Pedro de Trones la  noche del 45 de Julio último; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ponferrada á 44 de Setiem bre de 4873 .=Fabian  
Gil Perez."»Por su mandado, Pedro Pom briegos.

D. F ab ian  Gil Perez, Juez de p rim era instancia de Ponfer
rada y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á  Alejandro F er
nandez de la Ifflesia. n a t u r a l  d e  Gred illa de la PnW n nnr*a

que en el im prorogable térm ino de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a , se presente en este 
Juzgado á responder á lo s  cargos que le resultan  en la causa 
crim inal que se le instruye por hurto  y ocupación de carnes 
de cerdo á Cándido Perez, vecino de Bembibre; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 40 de Setiem bre de 4873 .= F ab ian  
Gil P e rez .= P o r su mandado, Pedro Pom briegos.

R c u s .

D. José Oliver A ixalá, Juez m unicipal de esta ciudad, y Re
gente el Juzgado de prim era instancia de la m ism a y su 
partido.

En v irtud  de la presente requisitoria, y  m ediante á igno
rarse  el paradero y señas del joven que el dia 25 de Julio más 
próxim o pasado, y en com pañía de Jáime T arrás y otro desco
nocido estuvo en la casa de campo ó propiedad de la viuda, de 
D. José N egré , sita en el térm ino de esta ciudad y partida La 
R aureda, se le c ita , llam a y em plaza para que dentro del té r 
mino im prorogable de 45 dias se presente ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan  en la causa crim inal que 
se in struye sobre robos; bajo apercibim iento que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de E n ju ic ia
miento crim inal.

Dada en R eus á  40 de Setiem bre de 4873 .= José Oliver 
A ixalá .= P láeido  B assedas, Secretario.

San Fernando.
D. Tomás M artínez y González, Juez de prim era instancia 

de este partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia  y dem ás A utorida

des del poder judicial de la Nación española hago saber que 
habiendo ordenado la captura de Juan B autista Toro y Toro, 
na tu ra l de V illam artin , provincia de Cádiz, vecino de esta ciu
dad, hijo de Diego y A na, casado, con h ijo s , de 43 años de 
edad, empleado cesante, estatu ra  cinco piés y dos pulgadas, co
lor trigueño, ojos pardos, c a ra , nariz y boca regu lares, barba 
poblada y entrecana, pelo tam bién entrecano, cejas al pelo, el 
cual viste de n eg ro , produciéndose b ie n , y  se fugó de la cár
cel de este partido durante la rebelión últim am ente estallada, 
en la que se hallaba preso por consecuencia de causa que con
tra  él se sigue por atentado á agentes de la A utoridad, encar
go se practiquen eficaces diligencias para  conseguirla, y en su 
caso se rem ita á la cárcel de este partido á mi disposición.

San Fernando 40 de Setiem bre de 4873.=Tom ás, M arti- 
nez.=M . del Castillo Mauri.

§an Roque*
D. Joaquín Girón Jim énez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
A los Sres. Jueces de p rim era  instancia  y funcionarios de 

policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado, 
y por ante el actuario  que suscribe, se ha incoado causa crim i
nal de oficio contra Diego M artin A m ado, na tu ra l de Manilva, 
de unos 50 años de ed a d , de estatu ra  re g u la r , color trigueño, 
grueso , cara redonda y poblado de b a rb a , con ojos pardos ; y 
Manuel M artin G onzález, de igual n a tu ra le z a , de 24 años de 
edad , de esta tu ra  baja , ojos pardos, color tr igueño , cara re
donda, algo grueso y barba regular, uno y otro conocidos por 
el apodo de M aroto , por homicidio á Manuel Pino B o y , vecino 
de la- v illa  de la L ínea, en cuya causa y con fecha 9 de los 
corrientes se ha  decretado la prisión provisional de los mismos; 
ignorándose su paradero, ruego á dichos Sres. Jueces y funcio
nar ios  que si en a lgún  punto  de sus respectivos partidos fuesen 
habidos procedan á su captura y rem isión á este Juzgado con 
las seguridades oportunas, pues en hacerlo así adm in istrarán  
justic ia .

Al propio tiempo se c i t a , llam a y emplaza á los referidos 
para  que en el térm ino de 45 d ia s , á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en la cárcel del partido; bajo aper
cibim iento de declararles rebeldes.

Dada en la ciudad de San Roque á 40 de Setiem bre de 4873.= 
Joaquin G iro n .= P o r su mandado, M ariano M ártir.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisito ria  c ito , llamo y emplazo á F e r
nando Pajuelo A lejandro, na tu ra l de L ebrija y  vecino de la 
ciudad de Sevilla, domiciliado en el barrio  de T riana  é hijo 
de Joaquin y de María de las Nieves, de estado soltero, ho ja la
tero y vendedor de encajes, de 27 años de e d a d , á fin de que 
en el térm ino de nueve días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este 
partido á sufrir la prisión provisional decretada en causa que 
contra el mismo y otros instruyo  por hurto  de tres caballerías 
m ulares al vecino de la v illa  de la L ínea D. A ntonio F igue- 
ras; encargando á los alguaciles y demás dependientes de la 
policía jud icial de cualquier punto en donde el Fernando P a 
juelo se encuentre, lo cual se ignora , procedan á su detención 
y con las seguridades convenientes lo rem itan  á esta dicha 
cárcel y  á mi disposición, pues así lo tengo m andado en la re
ferida causa.

San Roque 9 de Setiem bre de 4873 .=  Joaquin G iro n .=  
Manuel Tórrelo.

D. Joaquin Girón Jim énez, Juez de p rim era instancia de 
este partido.

A los Sres. Jueces y demás A utoridades de la Nación, y es
pecialmente al de prim era instancia  de Fstepona, hago saber 
que en el sum ario que pende en este Juzgado por lesiones con
tra  Juan Galan Fiñon, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, 
siendo probable se halle en esa viila, en la cual ha sido citado 
concediéndosele el térm ino de seis dias para que compareciese 
en este Juzgado, á  fin de prestar inquisitiva sin que lo haya 
verificado; con arreglo al art. 430 de la ley de Enjuiciam iento  
crim inal se h a  m andado expedir esta requisitoria, ppr la  cual 
se c ita , llam a y em plaza al referido Juan Galan F iñon  para 
que en el térm ino de 45 d ia s , á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esa p ro v in c ia , se 
presente en la cárcel de este partido; bajo apercibim iento de 
declararle rebelde.

Dado en la ciudad de San Roque á 42 de Setiem bre de 4873 .=  
Joaquin G iro n .= P o r su mandado, M ariano M ártir. /

D. Joaquin Girón Jim énez, Juez de prim era instancia  de 
este partido.

A los Sres. Jueces de p rim era instancia y funcionarios de 
policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado, 
y por ante el actuario  que suscribe, se ha  incoado causa c ri
m inal de oficio contra Pedro Gómez Pino, F rancisco Perez Ga
no, Juan H errera P erez , Pedro H errera  Perez y A ntonio E s-
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pinosa P arra , vecinos de la villa de Jimena, cuyas demás circunstancias se ignoran, por el delito de sedición, en cuya causa y con fecha So de Agosto último se ha decretado la prisión provisional de los m ism os; y como aquellos se hayan ausentado de su domicilio ignorándose su paradero, ruego á dichos Sres. Jueces y funcionarios que si en algún punto de sus respectivos partidos fuesen habidos, procedan á su captura y remisión á este Juzgado con las seguridades oportunas, pues en hacerlo así administrarán justicia.Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á los referidos para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la cárcel del partido; bajo apercibimiento de declararles rebeldes.Del mismo modo se cita, llama y emplaza á Cristóbal Sánchez Fontivero, Fernando Medina Perez, José Bueno Domínguez, Francisco Perez Pizarro y José del Pino Gómez, vecinos de la villa de Jimena, para que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción en los periódicos ántes citados, comparezcan en este Juzgado para ampliar las declaraciones prestadas en la causa ántes referida; apercibidos que de no verificarlo incurrirán en la multa prevenida en la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en la ciudad de San Roque á4 d e  Setiembre de 1873.== Joaquin G iron.=Pof su mandado, Mariano Mártir.
Santander.

D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Santander y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés González, marido de Pilar Perez, vecino de esta ciudad, de la que se halla separada de hecho, para que en término de ocho dias comparezca en este Juzgado, calle de Becedo, núm. 4, con el fin de ofrecerle la causa que se instruye sobre lesiones inferidas á la Pilar con motivo de haber sido atropellada por un coche viniendo de la romería del Cármen, por si quiere ó no tomar parte en ella.Dada en Santander á 13 de Setiembre de 4873.=Roque Gallo.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.
S an tiago .

El Licenciado D. Pablo Perez Ballesteros, Juez del término municipal de esta ciudad, que funciona de primera instancia en ausencia del propietario.Por virtud de la presente requisitoria llama y emplaza á Manuel Otero González, natural y vecino de la parroquia de San Cristóbal del Eijo, de 36 años de edad, soltero, labrador, estatura más de cinco pies, cara larga, color moreno, pelo negro, ojos azules; gasta barba en forma de chuleta, para que dentro del preciso término de 15 dias se presente en esta sala de audiencia para enterarle del escrito de calificación fiscal, consignado en la causa que se le instruye sobre lesiones á Juan Quintans, mediante al ir á notificarle la providencia dictada en 28 de Agosto último no fué hallado en su domicilio por haberse ausentado é ignorarse su actual paradero; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.Santiago 13 de Setiembre de 1873.—Pablo P. Ballesteros.^ De su orden, José Curros y Casal.
S e v illa .-M a g d a le n a .

D. Miguel Tavera Zayala, Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito dé la Magdalena de esta ciudad. 7Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa de oficio contra José Carmona Fernandez, natural de Ecija, de estado casado, de oficio cochero, estatura regular, ojos azules, barba poca, nariz regular, un poco quebrada por la parte superior^ ignorándose las demás circunstancias, que vivia calle de Julio César, núm. 5, de esta ciudad, por homicidio á Santos de Cueto Caravera, en la cual he mandado expedir la presente requisitoria, por la que se cita, 
llama y emplaza para que dentro del término de 20 dias se presente en la cárcel pública de esta ciudad á contestar los cargos que se le dirigen en la citada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.Sevilla 1.° de Setiembre de 4873.=Miguel Tavera Zavala.= El actuario, por la Escribanía de Vera, José Gutiérrez.

geviHIa.—@aa V icente.
D. Antonio Machado y A lvarez, Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.En causa criminal de oficio que en este Juzgado se sigue por lesiones á José Cantón Rodríguez, no habiendo sido este hallado en su domicilio é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el término de 10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento que de no presentarse le pa

rará el perjuicio consiguiente.Sevilla 4 de Setiembre de 1873.== Antonio Machado y Al- 
varez.=Ricardo Suriá.

goria .
D. Juan José Bonifaz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Soria y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago, cuyo apellido se ignora, vecino de Illueca, para que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar su declaración de inquirir, según lo tengo acordado en la causa que en el mismo se instruye contra dicho sujeto y otros de Borja, sobre alteración del orden público y otros excesos ocurridos en la villa de Gomara el 20 de Julio ú ltim o; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y demás que constituyen el poder judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, y le hagan saber se presente en este Juzgado con el indicado objeto.Dada en Soria á 16 de Setiembre de 4873.=Juan José Bo- nifaz.=Por mandado de S. S., Juan Martínez Bueno.

En nombre de la Nación, D. Juan José Bonifaz, Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la partida carlista compuesta de 35 individuos que al mando de su Jefe titulado Villalain, entraron el dia 31 de Agosto último en la villa de Almenar, y se llevaron dos yeguas, un caballo y otros efectos, para que en el término de 10 d ia s , desde la inserción de este edicto, se presenten en este Tribunal á ser indagados en 
la causa que se sigue con tal m otivo; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles

como militares, que si fueren habidos aquellos procedan á su captura, prisión y conducción á este Tribunal.Dado en Soria á 16 de Setiembre de 4873.=Juan José Bo- n ifaz.=Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.
8ort.

D. José Barbera, Juez de primera instancia de Sort.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Bautista R oca, labrador, casado , de 55 años de edad, Regidor que ha sido del Ayuntamiento de Noris, para que dentro del término de 10 dias, contaderos desde la publicación de este llam amiento , comparezca ante mi Autoridad á fin de prestar declaración como testigo en la causa que me hallo instruyendo contra Miguel Boixaren y otros sobre exacción ilegal y falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le irrogará 
el perjuicio que en su caso hubiere lugar.Dado en Sort á 10 de Setiembre de 1873.=José B arberá.=  
José Aytés, Escribano.

ToSedo.
D. Miguel Verdejo Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Gómez, Sargento que ha sido del Colegio m ilitar de esta ciudad, para que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa que se sigue á Miguel Velasco; advertido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Toledo á #3 de Agosto de 4873.=Miguel Verdejo.= Por mandado de S. S., Francisco Perez.

V alen cia .—Mercado.
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito del Mercado, y encargado del despacho del de primera instancia del mismo de esta ciudad de Valencia.Por el presente y término de 30 dias se llama á Juan Ma- ñes, cabo que fué de policía, para que dentro del expresado término se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa contra Vicente A ndria , sobre lesiones al Mañes; pues no haciéndolo le parará perjuicio.Valencia 13 de Setiembre de 4873.= Nicolás Robredo.=  

José Herran.
Velea-R ublo.

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de esta villa y demás de su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 dias á los procesados Juan Antonio Ruiz Fernandez, de estado soltero, de oficio labrador, de 21 años de edad; Juan Pintor Gea, de igual estado y oficio, de 19 años; Manuel Asensio Sánchez y Miguel Nadie* álias Tarambana, todos de esta naturaleza y vecindad, ignorándose los demás antecedentes respecto á los dos últimos, para que dentro del expresado término se presenten en este Juzgado á oírles sus descargos en la causa que contra los mismos y otro consorte se instruye sobre robo frustrado en la casa de D. Miguel Maestre; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.Dado en Velez-Rubio a 6 de Setiembre de 1873.=José de la Torre y Collado. =  Por su mandado, Miguel Marín Tomás.
VillaS va.

D. Juan Díaz de la Rocha, Juez de primera instancia de la villa de Villaiva y su partido.;¿el- á Máhrúef HSúgtiudoBello Coderal, soltero, de 31 años de edad, natural de esta villa, y soldado de la segunda compañía del primer batallón del re gimiento infantería de Navarra, para que dentro del término de 30 dias se presente á ser notificado de la sentencia que re cayó en la causa que se le sigue en unión de otros por lesiones á Ramón Miragaya, y á ser citado y emplazado para ante la Superioridad, á donde va á remitirse el proceso en consulta; apercibido que de no realizarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Villaiva á 11 de Setiembre de 1873.=Juan Díaz de la R ocha.=Por mandado de S. S., Benito María Luidin.

ViSlarcayo,
D. Tirso de Pereda, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia de Villarcayo.Doy fe que en la causa contra Celedonio Iturralde sobre incendio del Registro civil de. la Cerca, al folio 10 se halla la 
requisitoria que dice a s í :«D. Emeterio Cuadrao y Cotorro , Juez municipal de Villarcayo, Regente de la jurisdicción por ausencia del de prime
ra instancia.Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Celedonio Iturralde, Jefe de una partida carlista , cuyo domicilio, señas y paradero se ignora, sobre incendio del Registro civil de la Junta de la Cerca, y por la presente requisitoria se le cita para que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan ; apercibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde , parándole el per- 
juicio que haya lugar.Por tanto mando á las Autoridades y agentes de policía judicial sujetas á mi jurisdicción, y á las demás encargo procedan á la busca y captura del Iturralde y conducción en clase de detenido á la cárcel de este partido.Dada en Villarcayo á 21 de Junio de 1873.=Licenciado Emeterio Cuadrao Cotorro.=Por mandado de S. S., Tirso de 
Pereda.»Y cumpliendo con lo mandado en providencia de este dia, pongo la presente copia que firmo en Villarcayo á 12 de Setiembre de 1873.=  V.° B .°=  Modesto de la Mora. =  Tirso de 
Pereda.

V ilien a .
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y mediante á ignorarse el paradero de Francisco Huesca, D. José Mergelina y demás individuos que componen la partida carlista que el dia 19 de Agosto último entró en la villa de B enajam a, se les c ita , llama y emplaza para que en término de 15 dias se presenten en este Juzgado á fin de ser indagados en la causa que se les sigue por sedición, incendio de documentos y otros delitos; bajo apercibimiento que si no comparecen en el término fijado, que empezará á contarse desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , serán declarados rebeldes.Dada en Viliena á 13 de Setiembre de 1873.=Julian Cer- nuda.=Por su mandado, Pedro Martinez y Martínez.

Y ecla.
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.Por el presente se ci+a, llama y emplaza á Ramón Velasco Díaz y Constantino Velasco Diaz, para que en el término de

o días se presenten en este Juzgado: el primero á responder lelos cargos que contra él resultan en causa, que se instruye )or desacato á la Autoridad, y el segundo para prestar decla- •acion en la misma causa; apercibiéndoles de que si no com- )arecen en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Yecla á 10 de Setiembre de 4873.=Cayetano Garúa Montes.= Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.
Zafra.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de este lartido.
 ̂ Por la presente requisitoria hago saber que en la causa íriminal que estoy instruyendo contra Manuel Martinez Cár- leno, alias Periquito, vecino de Alconera, y otro desconocido, Dor haberles encontrado en su poder caballerías de sospechosa procedencia, he decretado la detención de los dos exprésalos; y no habiéndoseles podido encontrar ni adquirido noti- 3ia de su paradero, en nombre de la Nación exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, agentes de las mismas y funcionarios de la policía judicial, para que por tolos los medios que estén á su alcance procedan á la busca y 3aptura de los expresados Manuel Martinez Cárdeno, álias Periquito, y del desconocido, cuyas señas al final se anotan, remitiéndolos, caso de ser habidos , á la cárcel de esta villa ; y  ü  mismo tiempo se cita y emplaza á los mencionados procesados para que dentro del término de 12 dias se presenten en 3ste Juzgado, parándoles en caso contrario el perjuicio que haya lugar.
Dada en Zafra á 5 de Setiembre de 4873. =  Antonio María Camps.=El Escribano actuario, Rafael de Oliva.

Señas de los reos.
Manuel Martinez Cárdeno, álias Periquito, de edad como de 45 á 48 años, de estatura regular, color moreno claro, ojos azules , nariz gruesa achatada, ligeramente pecoso de viruelas; viste pantalón y chaqueta de paño torrejoncillo usado, sombrero de paño portugués, faja encarnada, también usada, y zapato de vaca.El otro desconocido es un hombre de más de regular estatura, como' de 24 á 26 años de edad, color claro, |cara larga y llena, poca barba, con bigote, ojos negros, de unas carnes regulares; viste pantalón color habana con franja al parecer de lana, sombrero blanco y bota cerrada blanca.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar.v Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa criminal contra Joaquin López F a r-  ragut sobre atropello, en la cual tengo acordado se le haga saber extinga en esta cárcel 30 di as de prisión subsidiaria que por indemnización de perjuicios ha dejado de satisfacer; y no habiendo podido citársele por ignorarse su actual domicilio, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su llamamiento para que en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado con el objeto indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.Dada en Zaragoza á 9 de Setiembre de 1873.=Salvador Re- mero.=De su orden, Mamés Ariza.

D. Salvador Romero y Valero , Juez de primera instancia del distrito del Pilar.Por este tercer edicto y pregón cito , llamo y emplazo á eineo hombre& desconocidos, que sobre las tres de la madrugada de! dia 40 de Mayo último robaron á Pedro Garcés en la carretera de Zuera, cerca ya del arrabal de esta ciudad, tres cabritos y dos perdices , y de los cuales uno era buen mozo y llevaba m an ta , y otro de estatura regu lar, con pañuelo en la cabeza como las m ujeres, yendo todos armados de escopetas al parecer; para que en el término de nueve dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  , comparezcan en este Juzgado á fin de examinarles en la causa que me hallo instruyendo sobre el referido hecho; bajo apercibimiento en otro caso de seguirla en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Dado en Zaragoza Á 47 de Setiembre de 4873. =  Salvador Rom ero.=Por su mandado , Tomás Lorbés.

DISCURSO
l e íd o  p o r  e l  E xcm o. Sr. D. C irilo  A lv a re s  M a rtin e z
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO, EN LA SOLEMNE A PER 
TURA DE LOS TRIBUNALES CELEBRADA EL 45 DE SETIEMBRE

DE 4873.
Señores: Permitidme que al dirigiros mi voz en esta augusta ceremonia de la apertura de los Tribunales, mi primen palabra sea un homenaje de respeto y veneración á la memorh de mi ilustre antecesor.En un momento supremo me bastó verter una lágrima so bre la tumba de un amigo querido, el insigne Jurisconsulto D. Pedro Gómez de la Serna. Hoy mi deber es pronunciar res  ̂petuosamente su nombre, enaltecerle y pagarle en este recuento penoso un ¿tributo de admiración por su capacidad y su saber ya que no me sea dado llenar con mi presencia, entre vosotro ®i inmenso vacío que él ha dejado en este alto sacerdocio d la Magistratura española.Cumplido este triste deber, es grato á mi corazón hace justicia al celo acendrado y á la elevada inteligencia con qu desempeñan sus respectivas obligaciones los dignos Ministro de este Supremo Tribunal, los no ménos dignos de la Audien cia del territorio y todos los funcionarios que en las diversa jerarquías del poder judicial tienen su representación en esí acto solemne. Todos, señores, habéis cumplido con vuestro de ber; todos, cada cual en su esfera de acción, os habéis portad como buenos ; los Magistrados y el Ministerio fiscal dando larg muestra de saber, de severidad y rectitud en el fallo de los ni gocios y en la imparcialidad de sus juicios; los Letrados ha ciendo digno y noble alarde de emulación, de elocuencia y d talento en su dirección y defensa; todas las clases por su ab negación y asiduidad en el desempeño de las árduas y difícile tareas que les encomiendan las leyes.Pero no basta lo hecho. El espíritu innovador y reformist de nuestro tiempo impone al Magistrado y al Jurisconsulto se rios y nuevos estudios, á la vez que nuevos deberes.Audaz el pensamiento humano, ha puesto en cuestión todo 

los dogmas, ha traido á juicio todas las instituciones, y oscu reeiendo la noeion del deber y del derecho, y estableciend una série de negaciones absurdas, se ha rebelado contra la leyes eternas que han presidido el desenvolvimiento de la hu manidad en la sucesión de las generaciones y de los tiempo; y si es verdad que ese filosofismo, tan vanidoso y soberbi como impotente, se siente ya rnedio vencido en el terreno de i controversia, merced á una tendencia saludable y consolador 
no hay que disimularse que estas luchas, que imaginaciont
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enferm izas y calenturientas m antienen aun con el sentido co
m ún, van dejando á su paso problem as jurídicos, sobre los cua
les ni la ciencia ni la legislación han  dicho su ú ltim a palabra, 
y  que allá á lo lejos el hom bre pensador descubre un horizonte 
sin  fin en las esferas de la filosofía y del derecho.E ntre  estos problemas pavorosos merecen sin duda un a  
atención preferente en nuestro  estado social los que se refieren 
al derecho de castigar y á los lím ites en que el poder debe en 
cerrarse en el ejercicio de este derecho.Filósofos m odernos, y por cierto de poderosa y privilegiada 
inteligencia, no ven en el delincuente más que un desgraciado, 
un  enfermo m oral, que la sociedad no tiene el derecho de m al
tratar, sino el deber de regenerar por medio de la corrección y 
en el lím ite que esta baste. P ara estos pensadores el delito no 
es un acto libre do la voluntad del delincuente; es sim plem ente 
una desgracia, el síntom a cierto de una enferm edad del alm a, 
y  la pena no debe ser o tra  cosa que un medio de purificación 
del culpable. Doctrina original, pero no nueva, porque en sum a 
esta teoría no es más que la reproducción de la escuela filosó
fica, vieja por cierto en el mundo , que negando el libre albe
drío, niega el hom bre m oral, niega la gloria y la v irtud , el 
merecimiento y la responsabilidad de los actos hum anos por 
no ser obra de la determ inación de una libre voluntad.

Hay otra escuela que prescindiendo de la na tura leza m oral 
del delito y del carácter expiatorio ó correccional de la pena, 
extrem a esta teoría funesta, negando á la sociedad el derecho 
de castigar.«Fuera del caso de legítima defensa, dice en su obra Du 
y>Broit de punir, uno de los p a rtid a rio s,m ás ardientes de esta 
«doctrina, Mr. G irard in ,fuera  del caso de legítim a defensa la 
«sociedad no reconoce en el hom bre el derecho de hacer m al 
»á otro; y si el individuo no tiene el derecho de castigar, ¿á 
«qué títu lo  ha de tenerle- y ejercerle la sociedad?

«Si este derecho le viene de Dios, que principie por demos
t r a r  la  existencia de Dios, y que después dem uestre que Dios 
«le ha  delegado este derecho.«Si la sociedad le tiene por sí m ism a, que diga cómo le h a  
«ejercido y cómo lia legitim ado su posesión; y si el ejercicio 
«de este derecho no ha  sido más que un cruel y prolongado 
«abuso, ¿cómo se funda su legitim idad?

«En conclusión, la  legitim idad del derecho no se p r  ueba. El 
»abuso es un hecho constante y universal. No hay  una página 
«de la h isto ria  que no esté m anchada de sangre. ¡Qué es la 
«historia sino el sangriento m artirologio de innum erables v íc 
t im a s  sacrificadas por la ignorancia, la superstición y la tira- 
«nía, arm adas del derecho de castigar!«

Hé aquí condensada en su esencia toda la argum entación 
de los m antenedores de esa teoría peligrosa y disolvente, que 
después de todo no descansa en m ejores fundam entos que ios 
errores y preocupaciones de escuela. ¡Delirios ciertam ente! 
¡A rranques de ese vértigo intelectual, de esa Babel en las ideas, 
que son el rasgo característico del espíritu  de nuestro tiempo! 
Pero delirios que hay que com batir con decisión, án tes que, 
como tan tas otras extravagancias, tomen carta  de na tu ra leza  
en el derecho moderno.Paso desde luego á las escuelas filosóficas, que sin negar 
la responsabilidad de los actos hum anos, sin desconocer la 
esencia del poder, sus títulos de ex istencia y el sentim iento 
sagrado de la patria, sólo disienten de los dogmas consagrados 
por el tiempo y por el buen sentido de la hum anidad en lo 
puram ente accidental y deforma^ Paz y paso á todas estas es
cuelas, porque todas las opiniones científicas tienen derecho á ser escuchadas, todas á nuestra  to lerancia y re sp e to , todas su 
puesto y su plaza en ese inm enso laboratorio en que se mueve y se agita el espirita hum ano; que de la lucha y la contradicción han de salir al fin triunfan tes la luz y la verdad ; pero 
n i transacción ni tregua con esos espíritus ex travagantes y 
díscolos, que rompiendo con todo lo pasado, como con todo lo 
actual, pretenden en su desvarío regenerar la hum anidad y 
reconstitu irla sobre bases ignoradas, al antojo de unos cuantos 
sonadores, que se llam an m uy m odestam ente á sí m ismos ios 
sabios de la tierra.Porque, en efecto, ¿qué significa que el individuo no tenga 
el derecho de castigar fuera del caso de legítima defensa para 
negársele á la sociedad? ¡Pobre y desdichado argum ento , que 
si algo revela, es el olvido; m ejor d icho , el desconocimiento 
m ás completo de la teoría social y del Gobierno!

No parece sino que la sociedad es la obra de las voluntades 
individuales y que no es un  hecho prim itivo, una condición 
necesaria de- nuestra existencia, un elemento de nuestra  perso
nalidad; en suma, una ley de nuestro ser, como la gravedad es 
la ley de los cuerpos. No parece sino que la sociedad es sim 
plem ente una agrupación m aterial de los individuos que la for
man. No parece sino que el Estado y el poder que le personi
fica son una m era delegación, y no una alta personaiidadad 
ju ríd ica , con sus atributos , con su esencia propia, producto 
na tu ra l y espontáneo que rompe y se form a en las en trañas de 
la sociedad misma.

La sociedad y el poder tienen una existencia propia é in 
dependiente, son un organismo aparte del indiv iduo, con todos 
los atributos que corresponden á su elevada m isión, en relación 
con sus medios, medios que ciertam ente el individuo no posee. 
E l Estado defiende el territorio  nacional, porque nadie más que 
él podria defenderle, y para eso m antiene un ejército en esta 
ó la otra forma, manda sus soldados á la guerra, declara la paz, 
cobra los impuestos, dirim e todos los conflictos, dirige los in 
tereses generales del país y les protege y defiende con sus san
ciones, y hace tan tas otras cosas que el individuo no podria 
hacer, porque si la sociedad no pudiera hacer más que lo que 
puede el hom bre individualm ente y considerado en un abso
luto aislamiento, sobraban ciertam ente la sociedad y el poder.

Hecha esta prim era dem ostración, no teníam os en verdad 
para qué detenernos á dem ostrar si el derecho de castigar que 
la sociedad ejerce viene de Dios, ni menos si Dios existe, y 
que Dios le ha delegado este poder; aunque después de todo, 
la demostración, si se nos exige, está hecha.

La prim era idea que concibe el alm a hum ana es la idea de 
Dios;.es- una idea innata que surge y se produce por intuición 
en lé mente del salvaje, dei hombre prim itivo , como-del hab i
tan te  dedun pueblo culto. El sentim iento religioso es y ha sido 
siem pre;en el hombre un hecho constante y universal; y si no 
suponemos que hay algo que está de más en la creación, por 
algo y para,algo se realiza en la mente hum ana este fenómeno. 
El hom bre es un ser religioso como es un ser social, y lo es 
de un modo necesario, fatal, y esa concepción de Dios, q.ue tie 
n e  en sí m ism o, es cabalmente lo que le eleva sobre los-demás 
seres y  jed iace concebir ese bello ideal, ese más allá del m undo 
ex terior que le rodea. Luego si Dios existe, y el prim er templo 
de la^divinidad es la mente humana, y la creación es la obra 
de-Dios, :1a' sociedad y el poder han de ser en este sentido de Origen ícfiv in o n  ere sur i a,me n te.

Poro ap a rte 'd e  esto, y si no queréis que haya Dios, no po
dréis negar ¡a le a c ió n  ; será la na tu ra leza , habrá una provi
d e n c ia üümo queráis llam arla , y habréis de reconocer que la 
creación \y da- natura leza y la providencia están som etidas á 
leyes inm utables lo mismo en el orden moral que en el físico 
y que es una de ellas el carácter social del hom bre y la so
ciedad en,, que vive y el poder con sus atributos, que determ i

nan tam bién su propia naturaleza. De m anera que está todo, y 
con ello la dem ostración que Mr. G irardin echaba de ménos.

F in a lm en te , si la sociedad no tiene el derecho de castigar, 
¿quién le tiene? ¿Nadie? ¿Se pretende llevar el desvarío hasta 
la santificación y la apología del crimen? Tal absurdo no cabe. 
La responsabilidad del hom bre por sus obras es una ley inexo
rable de nuestro  ser. A una acción m eritoria responde siem pre 
en nuestra  conciencia la  satisfacción in te rio r por el bien que 
hemos hecho. La conciencia nos rem uerde y avergüenza por 
toda m ala acción y hasta  por nuestros malos pensam ientos.

La sociedad niega su estim ación y tiene en ménos al hom 
bre mal educado y grosero, que atropellando por todas las con
veniencias, se porta en su trato  con los dem ás como un m e n 
guado ó como un necio. De m anera que al lado del m al está 
siem pre la expiación, esta ley del orden m oral, que se cumple 
providencialm ente; siem pre la mortificación in te rio r de la con
ciencia, y si los hechos son de cierto carácter y han tenido una 
m anifestación exterior, siem pre la reprobación de las gentes.

Lo que hay  es que las sanciones de la  conciencia y las de 
la opinión no son siem pre bastante eficaces p ara  contener el 
mal, y entonces y para en ta l caso la ley c iv il , viniendo en 
auxilio de los intereses lastim ados por los hechos, nos obliga 
á la indem nización del daño causado, y la ley penal, in te rp o 
niéndose entre el delincuente y el ofendido, deshace en lo po
sible el agravio y restablece el orden m o ra l, quebrantado por 
el c r im e n , castigando ai culpable con m ás ó m énos severidad, 
en una ju s ta  m edida y en proporción á la gravedad del delito 
cometido.

En otra hipótesis, y si la sociedad pud iera renu n c ia r á este 
derecho, si dejara  de ejercer ese poder de protección , esa ac
ción tu telar, que am para el derecho indiv idual con tra  las m a
las pasiones, m uy pronto el instinto de la defensa y  de la con
servación reem plazarla la acción pública con la venganza p er
sonal, que es la barbarie , y más de una  vez h ab ria  que la 
m entar esos arranques de la justic ia  popular que hacenlas tu r 
bas, cuando poseidas de san ta  indignación en presencia del 
crim en,y  de la v íc tim a se irritan  y enfurecen, como se enfu
rece la fiera herida por el cazador al olor y á la v ista de la 
sangre que vierte. Pero no es así como se hace la  ju stic ia  
penal, no es así como se rea liza  el derecho, hablando el len 
guaje m oderno ; porque la venganza personal no se detiene ja 
m as en los lím ites de lo racional y de lo justo ; y en todo caso 
seria cuestión de tem peram ento, seria m ás ó menos terrib le 
según ios instintos m ás ó ménos crueles del ofendido, y siem 
pre ciega corno la  cólera, como la ira  popular, cuando hace 
justic ia  del crim inal tum u ltuariam en te y en un. m om ento de 
vértigo y f re n e s í, que la hace sin atender á la m ayor ó m enor 
gravedad del delito, sin tom ar en cuenta para nada los im pu l
sos á que obedeciera el delincuente en .su  ejecución, ni las c ir
cunstancias atenuantes ó ag ravantes del hecho, n i ninguno de 
esos accidentes, que tan  cuidadosamente- recoge, consulta y 
aprecia el M agistrado, prévio un exám en im parcial y reflexivo 
para  que el castigo no sea n i parezca siquiera la expresión de 
la  venganza social, n i m ás que el cum plim iento de la  ju s tic ia  
y del derecho en su im ponente severidad.

Lo que no es posible desconocer es que el abuso de este 
derecho ha  sido ta l ,  que no se puede leer sin espanto el cu a
dro de los torm entos inventados con un refinam iento cruel en 
los Códigos penales de todos los tiem pos. E n  este punto des
graciadam ente hay  un gran fondo de verdad en las aseveraciones 
de Mr. G irardin. No es posible negar que los m ism os Códigos m odernos conservan aun  en sus escalas m uchas p e n a s , que 
les dan un  tin te  som brío y sem i-bárb a ro , y  algo de esa fisonom ía salvaje de los tiempos prim itivos.

H a n  desaparec ido , es verdad ,  la  to r tu ra ,  la  m a r c a ,  los palos, la  m u tilac ió n , la flagelación hum illan te , que degradando 
al penado ex tinguian en él la vida m oral; pero todavía se m an
tienen la exposición, la cadena, el encierro solitario y absoluto, 
los trabajos forz idos y otras penas que no tienen defensa ni ex
plicación, cualquiera que sea la teoría científica que se acepte 
como principio íbosófioo y fundam ento dei derecho de castigar, 
ya sea el que descansa en la ley de la expiación y de la re s 
ponsabilidad h u m an a , ya el que atiende con preferencia á la 
purificación m oral y enm ienda de los cu lpab les, puesto que 
siem pre resu lta  una triste  y desconsoladora verdad, y es que 
los castigos de tai índole no se arm onizan fácilm ente con los 
instin tos generosos y bienhechores de nuestra  edad, ni condu
cen á eso bello ideal de la regeneración m oral de los delin
cuentes.

Desde luego la exposición del reo en la plaza pública sobre 
un tablado, atado á un poste con la cadena á sus piés y un 
cartel á su espalda, es un sufrim iento abom inable, que léjos de 
hacerle mejor le condena á una  infam ia perpétua y acaba por 
ex tinguir en él los últim os restos dei pudor y de la vergüenza, 
si algo de esto le quedaba de su vida borrascosa y crim inal; y 
si algún sentim iento puede despertar en su alm a es el de un 
odio inextinguible á la sociedad que así le tra ta , exponiéndole 
á las m iradas insolentes ó burlonas de un público, que le ob
serva y le exam ina con la curiosidad que á una fiera.

El encierro solitario y abseduto, la incom unicación absoluta 
dei penado con su fam ilia y con el resto del mundo, la p riv a 
ción de la v is ta  del cielo y la luz y de todos los goces del co
razón extinguen en él sus facultades m orales, m atando en su 
espíritu  la esperanza; le em brutecen y le a rra s tran  al suicidio, 
ó le hacen caer en el idiotism o y  la estupidez.

Los trabajos forzados y  duros, sujeto el reo á una cadena, 
pegado á otro crim inal, del que no ha  de poder separarse n i 
en las horas del descanso, ni para la  satisfacción de n inguna 
otra de las necesidades de la vida, son un suplicio m ayor que 
la m uerte, y un suplicio hipócrita , indigno de la sociedad y 
del Poder que Je im p o n e , porque no es m ás ni m énos que la 
m ism a m uerte , ejecutada lentam ente y precedida de una série 
de torm entos.

La vida com ún de los penados en estos establecim ientos 
penitenciarios com pleta y corona este cuadro fatal. E stas casas, 
llam adas de corrección, cualesquiera que sean las p recaucio
nes que se tom en y ios reglamentos por que se rijan , son y se
rán  perpétuam ente grandes focos de corrupción en que el p e 
nado princip ia por la perversión de su sentido moral, y co n 
cluye por su envilecim iento y por el cinism o y la  audacia del 
crim en.

La vida com ún tiene m ucho de peligrosa aun para las a l
m as honradas no contagiadas con el vicio. Es uno de los más 
graves inconvenientes de ios colegios de enseñanza de uno y 
otro sexo, aunque se ejerza por los D irectores de estas casas 
una v ig ilancia exquisita. ¡Cuánto m ás no se aum entarán  estos 
peligros en un presidio ó en una casa de co rrección! Re han : 
hecho, es verdad, y se hacen felices esfuerzos por los Gobier
nos para m ontar establecim ientos penitenciarios en las m ejores 
condiciones posibles. Se han ensayado todos los sistém aselos 
publiei>tas han discutido todos los métodos, y todos estos e n 
sayos se han hecho con fé, y á cada ensayo ha nacido una e s 
peranza, y cada ensayo ha sido una nueva decepción; y es que ¿ 
el vicio está en la cosa misma, en !a esencia del sistem a, en la 
vida de comunicación y de contagio m oral en que viven los 
penados; y hay que renun ciar á  este s is tem a, ó lam iati ogn-i sp em n za .

Cabe por lo ménos por lím ite á  esta vida de com unidad y

de participación. Cabe tam bién aceptar como sistem a el del 
aislam iento  absoluto de noche y de dia, con la excepción de1 
uno ó dos dias á la sem ana á favor de la fam ilia del recluso, y 
cabe en fin el de aislam iento de noche, el trabajo  común de 
dia, como se hace en los Estados-U nidos, Suiza y en F ranc ia  
en algunas casas de corrección con éxito m ás ó m énos feliz, 
según que están previstos ó no en sus reglam entos los medios 
de ev itar ó d ism inu ir los inconvenientes de ambos sistem as; 
según que su dirección está entregada a un  personal m ás ó mé
nos inteligente y educado anticipadam ente al efec to ; según 
que la policía in terio r de estas casas, la vigilancia de los pena- 
dos, y su enseñanza religiosa y m oral están confiadas á per
sonas ó asociaciones que tengan plena conciencia de sus debe
res; y en sum a, según que la filantropía p articu lar y  los es
fuerzos de los Gobiernos concurran  y  conspiren de común 
acuerdo á p reparar para  los cumplidos la posibilidad de una 
protección eficaz en favor de los que salgan enm endados (1).

Sobre todo la fortificación del sentim iento religioso en los 
penados; porque nada en el m undo puede reem plazar en el in 
fortunio á la fé, nada insp irar la res ig nac ió n , la conform idad 
de cada cual corrsu suerte; nada, en fin, m ás eficaz para prepa
ra r  á los delincuentes para la enm ienda y la corrección, puesto 
que á este propósito todas las escuelas filosóficas son ig u a l
m ente im potentes.

Por últim o, la instrucción de los penados en las casas d e . 
corrección para que al cum plir sus condenas se basten á sí 
m ism os sin volver á la vida borrascosa del c rim en , y la p ro 
tección de las asociaciones benéficas son cosas tan  esenciales, 
que sin ellas no será posible m ejorar su condición m oral ni 
obtener la dism inución de los crím enes, ya que no su desapa
rición, porque este bello ideal, que acarician  algunos pensado
r e s , será  perpetuam ente un sueño, á ménos que án tes no se 
invente el medio de suprim ir en el hom bre los m alos in s tin 
tos, las debilidades y las pasiones, volviendo á la hum anidad  
al paraíso, de donde fué lanzada para siem pre.

Pero si esto en parte  es consolador, esta m ism a infinidad 
de m é to do s, estas variantes m ultip licadas dentro  de.un m ismo 
sistem a determ inan  en nuestra  m ente una am arga convicción, 
y es que , pese á n uestra  so b e rb ia , pese á esa civ ilización tan  
ponderada de nuestro  sig lo , pese á la vanidad  del esp íritu  
m oderno, el Derecho penal es uno de los ram os del saber en 
que la ciencia necesita  abrirse nuevos horizo n tes, si h a d e  
m arch ar al com pás de los progresos que el m undo in te lectual 
ha hecho en ó tras m aterias. Él triunfo y la g loria á que debe 
asp ira r  hoy la filosofía, no es á condenar sin m editación y 
por un sentim entalism o cási rid ículo  la pena de m uerte , sirio 
á deste rra r de las leyes penales los m uchos restos que aun 
quedan de nuestra, an tigua barbarie.

Puede ser todav ía  un problem a para  m uchos si la pena de 
m uerte  debe abolirse, aunque no participam os de esta opinión, 
ni es ocasión de discutirla. Podrá decretarse su abolición, como 
se decretó años há en el B rasil y otros pueblos, algo después 
en Portugal, y lo está de hecho entre nosotros desde la pro
clam ación de la R epública. Podra tam bién restablecerse ráp i
d a m en te , como ha sucedido en alguna p a rte , an te u na  tris te  
y dolorosa decepción de las teo rías sentim entalistas. Podrá, 
en fin , suceder, como se está v iendo, que fervorosos abolicio
nistas de esta pena hoy no lo so n ; pero lo que no será un  
problem a para n a d ie , á poco que se m edite y se p ie n se , y tan  
pronto como la ciencia se apodere de la cuestión y la som eta 
á un  debate form al y sé rio , es que el encierro solitario  y ab
soluto , la, cadena perpétua y tem poral y  los trabajos forzados 
son castigos insostenibles por su índole , por la form a en que 
se aplican , por los accidentes con que la ley les reviste para au m entar el sufrim iento  de los penados, y por los desdichados contornos que les com pletan.

No vamos á en tra r ahora en largas investigaciones filosó
ficas, porque necesitaríam os el espacio de un lib ro ; pero re 
sueltos á no ocultar nuestra  opinión , direm os, no en son de 
profec ía , pero sí con la fé viva y ardiente que insp ira  una 
convicción profunda, que los anales de la ciencia penal no 
señalarán  en adelante ningún progreso verdadero y satisfac
to rio , m ién tras las tablas de la penalidad no se reduzcan en 
los Códigos m odernos á ¡a m u e r te , la prisión  solitaria con 
restricc iones, la simple reclusión , la deportación, el extraña
m iento, el servicio m ilita r en U ltram ar, el confinam iento, el 
arresto y la m u lta , vigilancia de la Autoridad y otras acce
sorias.

Desde luego se com prende que la aplicación de esta nueva 
teo ría  ex.igc un cambio radical en nuestro  sistem a penitencia
r io , tal vez un gasto insoportable para nuestro  presupuesto.

Pero este últim o inconveniente podria am inorarse mucho, 
si la distribución de la penalidad en el Código se h ic iera  con 
más d iscrec ión , con m ás atención á los grados de perversidad 
presum ible en los penados por la índole de los hechos, y si se 
aceptase el servicio m ilita r para muchos en las provincias u l
tram a rin a s , contra cuya pena hay ju s tas  p revenciones, si se 
aplica indistin tam ente á los delincuentes ; pero cuya aplica
ción no seria repugnante tratándose de penados que no hub ie
ran  com etido delitos infam antes en la opinión. E l servicio m i
lita r en las colonias no puede ni debe ser nunca ¡el castigo del 
asesino, del lad ró n , del falsificador, del culpable de estafa y 
de otros crím enes que suponen en los que los cometen .grande 
abyección ó gran  perversión m o ra !; pero no sabemos por qué 
ha de haber repugnancia en ap licarla á esos otros delitos, 
m uy comunes desgrac iadam ente , producto de un m om ento de 
vértigo y de obcecación, que no suponen perversidad en el 
agente , y de los que m uchas veces son víc tim as hom bres de 
probidad y de honrada conciencia. N inguno de nosotros, por 
ejemplo , a la rg aría  su m ano á un a se s in o , á un la d ró n , á un 
es ta fad o r, á un m iserable tra idor á su p a t r ia , á un hom bre 
encenagado en la crápula y e n  el vicio ; pero tam poco n in g u 
no de nosotros seda negaria á un delincuente político que no 
se hub iera  m anchado con delitos de otro ja e z , á un duelista, 
como no fuera un m iserable é insolente espadachín, ó un hom 
bre, en fin, que. hub iera tenido la. desgracia de he rir ó m atar á 
otro en un m om ento de irritab ilidad  ó de i r a , y no sé yo por 
qué á estos crim inales no se podria aplicar el servicio m ilitar 
en m uchos casos, en vez del presidio que in fam a, y que por 
el sólo hecho de llevar el grillete ó de vestir el trage reglamen
tario , im pone un horrib le sufrim iento m oral a l-p e n ad o , que 
no ha perdido del todo el sentim iento de su dignidad personal, 
el de la vergüenza y  el pudor, ni los instin tos de lo justo  y de 
lo honesto.

La exposición y  desenvolvim iento del nuevo sistem a nos 
llevaría m uy léjos, y por eso nos lim itam os á su enunciación. 
P ara  la satisfacción de mi conciencia y el cum plim iento de los 
deberes que me impone esta solem nidad ju ríd ica , me basta in i
ciar el debate en presencia de las em inencias de n uestra  Ma
g is tra tu ra  y de nuestro Foro, abandonando á otras in teligen
cias m uy superiores á la m ia el planteam iento de la cuestión 
en todos sus accidentes , y su tra tam ien to  y resolución en lás 
regiones-del Derecho.—H e  d ic h o . *

(1) Recomen damos el estudio de una memoria escrita por un publicista distinguido, e lSr. Borrego, de Orden de nuestro Gobierno, y en cuyo elogio sólo diremos que merece ocupar un lugar al lado de las mejores obras de su género publicadas hasta ahora en el extranjero.
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N O T I€ lA S .

INTERIOR.
Según los telegram as rem itidos por los Gobernadores al 

Ministerio de la Gobernación, resulta que el estado de ia salud 
pública es inm ejorable en cási todas las provincias, sin que en 
ninguna se note síntom a alguno epidémico, exceptuando algu
na que otra capital ó localidad donde existen casos de viruela 
que ofrecen poca im portancia. E sto no obstante, se han convo
cado las Jun tas de Sanidad, y se ocupan en prevenir, sin a lar
mar, todos los medios disponibles y necesarios para el caso de 
que pudiera penetrar en nuestro suelo el cólera que re in a  en 
varios puntos del extranjero. Algunos Gobernadores, com pren
diendo perfectam ente los deseos del G obierno, y á pesar de 
haber buenos hospitales en ia capital y cabezas de partido, 
han decidido, de acuerdo con las Juntas de Sanidad, completar 
las locales en todos los pueblos; disponer edificios capaces y 
cómodos para  habilitarlos como hospitales en caso necesarios; 
han formado Jun tas parroquiales que puedan cu idar de la asis
tencia dom iciliaria de las clases pobres y ménos acom odadas, 
y se han corregido abusos inveterados que existían en las po
blaciones respecto á lim pieza é higiene pública; establecién
dose prescripciones de rigor respecto á la venta de com esti- 

Jbles y existencias de depósitos y focos de infección, previniendo 
á los Municipios y Jun tas locales el m ayor celo en esa parte, 
y encargándoles participen al m om ento cualquier síntom a que 
notasen respecto á la salud de sus convecinos. Además han  
publicado en ios Boletines de sus provincias ias medidas adop
tadas y prescripciones im puestas; ofreciendo dar parte sem a
nal, por ahora , ó diario si hubiese novedad, cuyo ejemplo es 
de esperar que sea secundado en todas sus partes por los de
m ás Gobernadores, que confiados en el actual buen estado sa 
nitario  de sus provincias, se han  contentado con dar el parte 
en tal sentido , y ofrecer simplem ente av isar lo que ocurra  en 
adelante.

Se ha  recordado á los R epresentantes de E spaña en el e x 
tranjero  el rigoroso y puntual cum plim iento de lo prevenido 
en orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de Enero ú l
tim o sobre partes sanitarios y visos consulares en la« patentes 
de los buques, llam ándoles especialm ente la atención sobre el 
deber que la m ism a les impone de com unicar directam ente á 
dicho M inisterio las noticias sanitarias de sus respectivas de
marcaciones, y advirtiéndoles de la grave responsabilidad en 
que incurren  por cualquier falta  de cum plim iento á  la citada 
disposición.

Por o tra orden se previene á los m ismos R epresentantes 
atiendan con toda preferencia al servicio sanitario , dando in 
m ediato conocim iento al M inisterio de la Gobernación de cual
quier caso sospechoso de fiebre am arilla  ó cólera morbo, y ano
tando con todo rigor en ias patentes de los buques el m enor in 
dicio que se observe de enferm edad epidémica.

Se ha prevenido á nuestros R epresentantes en P a iís  y  en 
L isboa m anifiesten diariam ente, por ahora, al M inisterio de la 
Gobernación el verdadero estado de la salud pública en d i
chos países.

E n v ista de la  existencia del cólera-m orbo en P arís , R ouer 
y  H avre de Gracia, y ante la inm inente invasión  de d icha «epi- 
adW W ^'lT tt^ptín tos de Francia, se previno con fecha 16 del 
corriente á los Gobernadores de Gerona, L érida, H uesca, N a
va rra  y  Guipúzcoa reunieran  inm ediatam ente las Junta#-pro
vinciales del ram o, y con perfecto conocim iento de la  parte de 
la frontera libre de carlis tas , de ios accidentes de localidad y  
dem ás c ircu n stan c ias , pusieran á discusión los medios que 
podian proponerse al Gobierno para ei cum plim iénto de los a r 
tícu los 58 y 59 de la ley de Sanidad.

P or el M inisterio de la Gobernación se ha trasladado al de 
Hacienda el telegram a del Gobernador de H uesca, en .eL que 
pide fuerza de carab ineros, para  que, persiguiendo eL eoníra- 
bando que en aquella parte de frontera se hace en grande. es- 
ca ia , pueda evitarse la im portación del cólera por la  misma.

E n vista, del estado de la salud pública en toda E uropa se 
ha  pedido noticia á los Gobernadores de provincia de;da$ .me
didas q u e , como Jefes de Sanidad, hayan ad op tad o ¡p ^ra .p re
venir en el territo rio  de su m ando, así la  invasión Je í¿có 
lera m orbo como cualquiera otra ep idem ia , y pa ra  «atender A 
las necesidades de una calam idad de esta Índole/ Asimismo se 
les ha ordenado manifiesten cada ocho dias al M inisterio de la 
Gobernación el estado de la salud pública en sus provincias 
respectivas.

Las noticias san itarias del ex tranjero  reeibidas en el día de 
ayer son las siguientes:

T r ie s t e .— C ó le ra .— 77 atacados en el mes de Agosto: “M e 
cidos 36.

H a m b u rgo .— C ó le r a .— 34$ atacados desde el -St4 a! BG de 
Agosto.— C o le r in a .— '713: fallecidos por ám bas enferm edades 145.

K(ENisBERG.—C¿dem.—Desde el 31 de Agosto $ 1 0  de Se
tiem bre 279 atacados: fallecidos 15$.

H a v r e  be G r a c ia .— C ó lera .— H asta el 7 del c o m w t é :  
atacados en el hospital: fallecidos 54 .

M a r s e l l a . — L a salud pública in m ejorable.
P a r ís .— C ó l e r a —  Estacionado,
R o ü e n *— CdZera.—Dism inuye.

Según telegram a del Gobernador de San Sebastian, se han 
retirado de Tolosa los carlistas dirigiéndose algunas com pa
ñ ía s  h ac ia  Leeum berri. Por otros varios conductos se. ha con
firmado este hecho: resulta, pues, falsa la  no tic ia  .dada por 
algunos periódicos de la grave situación en que se encontraba, 
aquella población.

i R a fondeado en el puerto de A licante ' la  escuadra francesa 
com puesta de las fragatas blindadas Sarvia, Blanehe y
Ornan.

Según telegram a del Gobernador de L érid a  h a n  sidó rec i
bidas con aplauso las enérgicas leyes y decretos expedidos por 
el Poder. E jecutivo y  publicados en la G a c e t a  deí $1.

H a sido batida, nuevam ente da iaooion Merenden, causando 
les ocho m uertos , m uchos. heridos y  cogiéndole m uniciones, 
arm as, caballos y cuatro facciosos.
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El Gobernador civil de San Sebastian participa haberse re
cibido perfectamente la noticia dando cuenta de las disposi
ciones adoptadas por el Gobierno, y la gran indignación que 
existe contra los cantonales.

El Administrador de Correos de Zaragoza participa haber 
llegado el correo de Teruel con 10 horas de retraso por haber 
sido detenido por la facción Yillalain.

El Gobernador militar de Alicante comunica al Ministro de 
la Guerra que la via férrea ha sido cortada por los facciosos en 
Liagente y «fativa, y que algunas estaciones fueron incendiadas. 
Rico se hallaba con 300 hombres en término de Fuente la Hi
guera. Otra facción, compuesta de 100 hombres, estaba entre Ya- 
Iliada y Mogente, y San tes con unos 8.000 hombres en Játiva.

Según telegrama del Gobernador de Santander, la columna 
de carabineros de Potes batió en Pesaguero á una partida car
lista compuesta de 45 hombres, desalojándola á la bayoneta, 
después de un cuarto de hora de fuego, de sus posiciones que 
ocupaban en un monte, y haciéndola internarse en la Pernía, 
provincia de Falencia.

Según telegrama del Gobernador de Guadalajara, el cabe
cilla Yillalain continúa sus correrías por los límites de aquella 
provincia y la de Teruel. Las medidas enérgicas últimamente 
adoptadas han producido excelente efecto en todos los liberales. 
Crece la confianza,, y el nombre del Gobierno y su ilustre Pre
sidente son considerados como prendas de salvación para la 
patrici, la libertad y la República.

Según telegrama del Capitán general de Zaragoza, una 
facción, fuerte de 400 hombres, mandada por el Seco y Aman, 
está recorriendo los pueblos de Cañada, Camaullas y Aguilar. 
El cabecilla Yillalain salió desde Monreal en dirección á la 
sierra, de Guadalajara y Legarza, y se encuentra con cerca 
de 1.000 hombres en la Cenia.

El cabecilla Saballs entró anteayer en España por Vera 
con objeto de tener una conferencia con el Pretendiente, acon
sejándole vaya á Cataluña para alentar aquellas partidas que 
se hallan desanimadas y desconñadas.

El Capitán general de Puerto-Rico ha dirigido al Ministro 
de la Guerra el siguiente telegrama:

«Las disposiciones insertas en la Gaceta del dia 81 han 
causado tal satisfacción á la división de mi mando que me 
creo en el deber de ser intérprete de sus sentimientos.»

Ayer ha fondeado en el puerto de Málaga la fragata de 
guerra alemana Federico Carlos.

Ha fondeado en el puerto de Barcelona el vapor de guerra 
francés Nav-Val.

Los Voluntarios de Utrera han sido desarmados.

Ayer fondeó en el puerto de Santander el vapor-correo 
extraordinario Antonio López, con la correspondencia pública 
y de oficio y 14 pasajeros.

El Capitán general de Sevilla anuncia por telégrafo que se 
han encargado sus respectivos Jefes y Oficiales del cuerpo de 
Artillería del regimiento segundo montado y de la Maestran
za, Pirotécnia y Fundición. Ayer mismo lo han hecho los del 
segundo de á pié, y marchan á encargarse de las baterías del 
segundo montado, que se hallan en Málaga y Granada, de la 
sección de Jerez, así como de la compañía del segundo de á 
pié, que está en Badajoz.

Según telegrama del Gobernador de Toledo, personas dis
tinguidas de los partidos liberales y los republicanos sensatos 
felicitan al Gobierno por la enérgica actividad que ha desple
gado para el restablecimiento del orden y consolidación de la
República.

SOCIEDADES

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin de Agosto de 1873.

Escudas.
ACTIVO.  -

Acciones emitidas, 180.000..................................  »
Baja efectivo, cuenta con el Banco &c  638.416*368
Efectos en cartera á cobrar y negociar  818.46t‘970
Fondos públicos....................   18.085.879*076
Cuentas corrientes.............................   1.689.870*566
Préstamos en garantía y operaciones á la

dobla,.... .................................... 5.867.468*104
Inmuebles....................................................  8.506.573*710
Moviliario....................................................  88.873*655
Varios ...................................................  94.364*185

T o ta l . . . . . . . ..........   88.457.907*568

PASIVO.
Capital..................................    88.800.000
Acreedores diversos.....................................  818.080*180
Efectos á pagar...........................................  46.186*959
Obligaciones emitidas..................................  140.000
Cuentas corrientes........................................ 3.985.651*678
Fondo de reserva.........................................  588.313*741
Ganancias y pérdidas.............................   679.735*076

T o ta l........................  88.457.907*568

S. E. ú O.—Madrid 31 de Agosto de 1873.*»E1 Jefe d,e Con
tabilidad, J. Lenz.=V.° B.° =  Un Administrador, Conde de 
Fuenrubia. X -357

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £3 de Setiembre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos*

Dia 22. Dia 23.

Renta perpétua ai 3 por 100.. o.......  15‘60 15*70-75-85-80-90
'pequeños. 4 5*75 15*65-75-70-95

Idem id. exterior al 3 por 100................... 19‘30 19*80-90
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série  ...................................  95*00 96*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.  ................................... 51 ‘50 51 *50-60-90-51 ‘80
52*00

Idem id.—En cantidades pequeñas. 50*40 51*60-52*00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs............................................... 28*80 »
no publicado. » 29*20 d.

Idem id. id. nuevas..................... 27*65 27*65-75-90-28*1028*00
no publicadoy » 28*10

Acciones del Banco de España.....................  » 152*00
no publicado. 152*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. 1 DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 1j4 Lugo...............  par p. »
Alicante...... » 1114 d. Málaga...........  1 1}2 »
Almería  » 4j8 Murcia   » 3|8
Avila................  » 3[8 d. Orense.  par. »
Badajoz  » 1 d. Oviedo../  » 11̂ 8
Barcelona  » 1 -118 Falencia  » 3[4
Bilbao__ .... » 1i4 p Pamplona..... » 1 p.
Burgos..............  » 3]8 Pontevedra.... » 1]2
Gáceres   » 1j2 Salamanca. ... » 3j8
Cádiz....  » 1{2 San Sebastian.. » 1 1[8
Castellón  par. » Santander.... » 3¡4 p.
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 1 {8
Córdoba  » 3{8 Segovia  1 j2 »
Coruña  » 414 p. Sevilla...............  » 4\8
Cuenca  » » Soria............. 1 [2 p. »
Gerona.,  1]4 » Tarragona  » 1j2
Granada  » 1j4 p. Teruel.............  par. »
Guadalajara... 3{4 » Toledo........... 1¡2 »
Huelva...  » » Valencia...... » 3[4 p.
Huesca..............  » 1 \4 Valíadolid  » 1 [2
Jaén.................. » 1p2 Vitoria  » 1{2 p.
León................  » 1(2 Zamora. 1}4 »
Lérida...  par. » Zaragoza  » 3[8
Logroño. ..........  » 1

Bolsas extranjeras.
París 22 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 5x8. 

Idem interior, á 15 3̂ 4.
( 3 por 100  á 57*10

Fonclos franceses. „. < 4 1 \2 por 100....___   á 81 ‘25
¡ 5 por 100.         á 92*15

Consolidados ingleses. . .     á 92 9f16.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 50*00 p.
París, á 8 dias vista, 5*26 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire, barómetro ; dirección estado

HORAS. reducida á 0o termómetro  
y en milíme- Humede-  ̂elase del viento, del cielo,

tros. Seco. cido.

6 de la m. 707,49 14,8 11,5 E. N. E. Brisa .. Celajes.
9 de la m. 708,05 19,8 . 14,9 E. N. E; Calma. Idem.

12 del dia.. 707,00 27,6 18,4 S. E.... Idem .. Nubes.
3 de la t.. 705,61 30,5 18,7 S. S. E. Idem. . Idem.
6 de la t.. 705,71 24,2 16,0 S. S. E. Idem.. Idem.
9 de la n. 706,11 23,2 12,7 O. N. O. Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. __ . . . . . . ___ 31,8
Idem mínima de id......................................................... 4 4,5

Diferencia.........................      17,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto __  12,6:
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra....................  41,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................... 56,5

Diferencia.................. ..................................... 15,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................  »

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Nota. —Beses degolladas en el dia de ayer.

Vacas....................   100
Carneros...............  874
Terneras.  ..........   9

Total...............  983

Su peso en libras—  6®.741.—Idem en kilógramos.... 27.945.

“Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. CéntS.
Toledo................................................  2.399*44
Segovia............................................... 1.542*30
Estación del Norte................................  4.082*41
Bilbao................................................  445*99
Aragón.,............. , . ............................  710*62
Valencia .............................................  1.101*66
Estación del Mediodía............................ 2.651*86
Diligencias y correos........ ..................... 16*44Gas.....................    )>
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  5.569*13

Total................ 18.519*85
Lo que se anuncia al públieo para su conocimiento.
Madrid 22 de Setiembre de 1S73.=E1 Alcalde, Pedro Menendez Vega.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila y Cuenca.

Forma parte de este número el pliego 4-.° del tomo 2.® de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PA R TE NO OFICIAL

Empresa de exposiciones de Madrid.—Junta de Fomento 
de la Exposición Nacional de 1873.—Debiendo abrirse la Ex
posición Nacional en 1.° de Octubre próximo, á ruegos de la 
Empresa manifestamos á los expositores que activen el envío 
á la misma de sus productos, pues así podrá hacerse su colo
cación mejor y en condiciones más aceptables para todos.

Mañana dará principio ya dicha colocación, no sólo por el 
corto tiempo que resta, sino sobre todo porque el número de 
objetos recibidos es bastante considerable, y hace esperar que 
tal vez todos no quepan en el actual local, razón más para sa
tisfacer los deseos de la empresa.
  Concluida la temporada de los baños de Trillo, ha re
gresado á esta capital el conocido Doctor D. Marcial Taboada, 
Médico-Director de aquel establecimiento balneario.

Anuncios.

Anuario histórico-estadístico-adm inistrativo dr 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G aceta de Madrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

Decreto é instrucción para proceder á la  reforma de 
los amillaramientos. — Edición oficial. —Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 6 céntimos de peseta 
por razón de franqueo.

Escuela de comercio. — desde. 1.* de setiembre quedan 
abiertas al público las clases de cálculos, prácticas de con

tabilidad, reforma de letras, taquigrafía y toda clase de dibu
jo, dirigidas por un conocido Profesor y perito mercantil. Za
ragoza, 6, tercero derecha.—Honorarios módicos.

Tratado . completo de sericultura. —contiene extensos 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de 

la seda; cultivo de diversas especies y variedades de moreras; 
cria de los gusanos de semillas indígenas del Japón y del Ya- 
mamai, ó sea del roble; y estudios muy interesantes sobre sus 
degeneraciones, enfermedades y producción ■ artificial do la 
seda, por D..Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta 
en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 pesetas 
cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 céntimos de 
peseta'por razón de franqueo.

C UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
f cretarias .de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provin

ciales de Sanidad y Directores de Sanidad marítima: contie
ne la ley deSanidad reformada y toda la legislación de aguas.

Se remiten á provincias francos de porte y certificados 
por 9 rs. cada ejemplar, y á 8 rs. comprados en Madrid on el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—-Gobernación.—Sa
nidad.

Academia especial preparatoria de telégrafos y comer- 
cío: Director D. Rafael Palet, San Onolre, 3, segundo. 

Tres duros al mes primer semestre (exigido para ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). 
Segundo y tercer semestre: Inglés y Geografía , Alemán y Te
neduría de libros, alternados. Cuarto semestre : repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensuales/exá
menes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos, 16 duros mensuales.

Desde 1.° de Setiembre empiezan las clases de noche : sirva 
de aviso á los matriculados.

Antigua casa de comisión, trasportes y representación 
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—342—9

Santos del día.

Nuestra Señora dé las Mercedes; San Gerardo, Obispo, 
y el beato Dalmacio.

Cuarenta lleras en la iglesia de Religiosas de Góngora.

E spec tácu los .

T e a tro  y ^ ire o  €le Ma«irld¿—A las ocho y media de la 
noche;—Función 107 de abono. — Turno 1.° par.—La 
trompa de Eustaquio.-r-El juicio final.—Rrahma.

T ea tro  de  l a  X«r*tiela.—A las ocho y media de la no
che.—Pan y Toros.

T e a tro  de» V ariedades.— A Jas ocho y media de la no
che.—Bola por tabla—El libro aztil.—La cena de Bal
tasar.

S alón  E slav a .—A las ocho de la noche.— Manolito Gaz- 
quez—La familia de D. Lúeas. — Por una bota.— Un 
fin trágico. —Baile.

T e a tro  B o rn e a —A las ocho de la noche.—EZ duende — 
La pena del Taitón.—Los estanqueros aéréos.

C irco de  Brice.—A las ocho y nfedia de la - noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.
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